
Á:O.O, LXVll.-Núm. 1M Ma.rtes, lO de ":lulio de 1003. Tomo m.-Pág.-llS 

DIARIO- OfICIAL 
DEL 

~~M=lN=IS=·T=E:=Rl=O====: D=E=L====::' E=-=J==E=RC=I==TO=-. ~_ 
DECRETOS en éonsiderádón a Íos servlcIo" 

y -circunstancias del· General d~ 
Bl'ill'll.da de.Infantería don AnUl!(t" 
Fermtmlez - Cuevll.s y ~r3.rtín, !\ 
pl'{}pnesta, del ~finÍstro .del Ejér~ 
cito y de acuerao {lOll el Consejo 
de Ministros, 

Veng'o eu Pl'ol1)overle ahm1:ple!'} 
(le (ft>uerar de División, con un

Ven'gro en disponer qUG el Ge- tigiiedacl deldÍI1 diedocho {lel a.c
nel'al ,a:e Divisi6n don Gel'l1rdo tUl1l, quedando a las ,órdenes' del' 
lfiguerola y Gnl't:ía" {1e Ecl1aw Ministro dt1,i. l~j~rcit{}. 

- (:e~~ ell el e¡u'gü :le GoJiel'nudct. Así lo dlspongo por el üresente 
Mllltar de Sevilla y Subinspector Decreto, cIado en Madrid a vCÍn
ae lf!¡ Segun~a R~gí6n :&.~i:litar y tiaós de innio de mil novecientos 
pase a la situacIón de reserva. cincuenta y seis. 

Por el que pasan lit situación de 
resen'll el General d~ D!visión 
don Gerard3 Hgnerola y Gár
cia de Echan;. 0 

por haber t!umpa.ao l~ edad r~w ~ ~ 
glamentaria 'el día veintitrés del FRANCISCO FRANCO 

¡¡~ dual.. . 
Ii;i A'si 10 dispongo -PC;r: ei presente 

l?e:creto, dado en Madri.a a veinH 
tl'Clnco de jttnÍO .ae mil novecien~ 
tos cincuenta y seis. ' 

El Ministro del EjércIto. 
A(ms;rnr '.MUflOZ GRANDES 

giqn :D.Iilitar, pase ,al (1rup~ de 
l)í'sí:nos d~ Arma. o,en'2},})!), qnc
dando a ,.las órdenes del ,.l!i1l1I+fro 
del Ejérdto. .' 

Así lo .dispongo por el presente 
Decreto, <Indo en :Mal1rid a nun
tidós de junio de mil, lloved.ento& 
cincuenta y seis: 

FHANCISCO FRANCO 

El Ministra d .. l EjércIto, 
AGUSTlN MuSoz GRANDtS 

.-

Por el que pasa a Já situación de 
reserva el Interventor de Ejér. 
cito don Antonio Caballero Mo~ 

. reno. 

, FRANCISCO F:RANCO 

Vengo e11 dispoper que el In~ 
,terventor de Ejérci~o don Anto-

... 'nio Caballero Moreno cese en el . 
Por el ~ue ,pasa al Grupo d~ Des.. cal'gode Jefe de Intervención del . El M:lnistro di!! Ejércíto, 

AunaIlN MUfloz GltANDliS _ tinos de Árma o Cuerpo el Ge Cuerpo de Ejército IV y de los 
neral dé Brigada de Ingenieros Servicios (1~ lnioé~v:encíón de la 
don ¡Luis Martinez OontáIez. Cua,rtut ~~eglún .Mlhtar y pase fiI, 

, la kutuilClón d~ reserva, por haber 
Por 1 . ' Por 11

1
)li{!udon' de lo o(lispuesto (;u;r.~plido~ ll.j< edad reglaulenturla 

. . e que se promueve al empleoo1<11u, veinte .(1t;1 !l.~tuul. 
de Q . en el nrt culo tercero <le la JJey ,1J Aií lo <1iSI¡(Ju~<o por !:JI pl'esei:'rte 
. . eneral de División alOe. t!inco de abril de uul novecientus Decreto, dfHl() t'n Madri{1 a vein. 
lle~al de nr~gnda de hdanterí'a cincuenta. yc1~s, tiuno de junIo ,de mil 11oveClentoa 

. d~:.. Andrés I~ernánde.z~Cileva¡i Vtmgo <¡TI ,chlo1ponOl' <¡ue el, Ge- clnclie.Q..tPJ y seis. 
, y "".I.llftiil Mral de, Bl'lgadtt {le, lnA'muero;;· 

. " .' don I.Juis MU1'tinez González, Jo- , 
• PQr il:x:i ' . . fe, de, Ingenieros de! Cu~rpo' de 

cala de G stlr ~aoante ·e!1. l~ Es~ ~ E]érc1to yIII y de ,los Servidos El Ministro de~ Ejérotto. 
. . en€ralJ.es de D;¡,vlslón, 'Yd~ Ingéni~·os de la 'Octava Re .. AGUSTIN MUfiloz GlIANDJ!S 

FRANOISCO FI{ANCO 

, ' 
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Por el- que se' coneede la Grall t Artillería don Rafael Padilla Fer
Cruz de la ;Real y l\filitar Or' nández-Urrutia, y tie coni~rmi. 
den de San Hermenegildo aJo~ dad con lo propuesto por- la 
Generales de, Brigada, de In- Asamblea de la Real y 1\filitat" 
famerla, don !-uis de B~daxi Orden de San Hermenegildo, 
J.\.IOl'eno-Navarro y.. don José . Vengo en" concederle la"Gran 
Otaolanrrnehi Tobia, y de Ar- Oruz de 'la referida Orden:, con la 
tiBaría. 'don :Raiael Padilla antigüedad del día ".dieciséis de 
Fernández-Urrntia. y al Andi' marzo del comente año, fecha eu 

D. O. nt\m. 1~, 

fantería, y eh consideración a in, 
servicios y cil"eunstaneias del'co..! 
ronel .de (ficha Arma don Luis 
Torres Martínez, a,' propuesta. d1!j' 
Ministro del Ejército y de acuer
do (lon el Gonsejo de ~Iinistros, 
. Vengo .en promoverle al empleu 
de General de Brigada de Infan
tería, con antigüedad del día; die· 
ciocho del actiial,· destinándole 3 

las ordenes del General Jefe del 
Ejér<lito de' 1\1:arrueeos. 

• tor General don Juan 'de lo~ que cumplió "las condiciones .re-
llíos Hernández. glamentarias. " 

Así 1<> dIspongo por el presente 
En consideración a lo solicita- . lle¿reto, dado en 1\{adrid a vein 

· do por el General de Brigada de tiséis de junio de "mil novecientol> 
Infantería don' Luis de Bárdaxi 

Así lo dispongo' por el.present~l; 
Decreto, dado en 1\'Iadrid a :vein
tidós de junio de mil llovecient{)\ 
eincuen:!ia, y seis. t '. 

~Moreno-NavaITo, y de-conformi. 
dad con!o propuesto por la Asam-

· blea d-e la Real y ,Militar Order.. 
de Sa.n Eíermenegildo, 

Vengo' en córicederle la Gran 
Oruz de la referida Orden, con h! 
ahtiQiiedad del día diez de febre· 
ro ,del corri~nte afio, fecha en qut' 
cumplió las condieibnes regla~ 
mentul'ias. • 

Así lo <lispongo por el pl'esen~{' 
Decreto. dado en Madrid tt vein
ticihco de junio de mÍ} noveoien~ 

• tos einouenta. y seis. 

FRANCISCO FR1\NCO 
~ 

El :MInIstro dlll EjércIto. 
AGUSTIN ~luflOz GRANDES ' 

En consideración a. 10 so1icita~ 
do por e! General de Brigada de 
InfantC'l'Ía. don :r osé Otaolaurru~ 
ohi Tobía, y de conformidad (}bn 
lo propuesto por la. Asamblea (le 
la. Real y Milita,r Orden d'O San, 
Hermenegi:Ido, 
'Von~o en concederl.e la. Gran 
· Oruz dt:l la. referida Oroen, con la 
. s,htigüedad del día dos de febrero 
del oorriente año, fecha. ,en que 
oumplió la.s oondiciones regla~ 
mentarías. 

As.í lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a vein, 
tiséis ,ele junio de mil nov.ecientos 
oincuel'l:ta. y seis. 

FRANOISOO FRANOQ 
El MinIstro dol llljérctto, 

AGUSTIN MuROZ GllANDF41 

cincl;lenta y seis. 

:F'RANO¡SCO ]:RANCO 

'El Ministril del Ejército, 
AGt1STIN Muliloz GRAND~ 

.. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro gel Ejército, 
A~l1STIN l\Wliloz Gru\NDEs 

. -- \ 

I 

En oonsidel'aeión a 10 solicita~ Por el que se promueve al em· 
do por el Audit91' 'Generaldor. pleo de (janeral de Brigada de 
.Tuande los I{íos Hernández, y Ingenieros al C9l'Onel de dJdlJ 
de oonformidad con lo propuesto 
por la. Asamblea. de la Real y Mi· Arma don Arturo RoI4,6n La' 
litln' Oroen <le San Hermane- fuente, nombrándole. Jefe' de 
giMo", 'Ingenieros del Cuerpo de· W' 

Vengo en cop.cederle ~~ Gran :'I'tO 0,,1'0 y de 1- Se' rAnios • 
Cruz de la. referida Orden; cQn la .......u "",VI .. 

antigiiedad del día trees de febre~ Ing~nieros de la octava Re~ 
ro del corriente año, fecha en que Militar. 
cumplió las condiciones regla8 

.' 

menta1,'ias.. Por existir vacante en la, ]lí\C&' 
. Así 16 dispongo por el present~ 'la de Generales de Brigada, ds,lIt., 

Decreto, da.do en Madrid a vein· genieros, y en COllsideracióp ~~ 
tiséis de junio de mil nov.ecientos servicios y cir.cunstaneias (Jaleo; 
cincuenta y seis. ' rone! de dicha Arma don Arf¡u1'o 

, 'Eoldán Lafuente, a propu~stg, del ¡ 
. FRANCISCO FJ~ANCO Ministro del Ejército y de a,cuet·, 

EIM!nistrodelllljérc1to. do oon el Consejo de Ministtoí!,i I 
+\GU$TIN MUNoZG1'IANDES • Vengo en promoverle al 'I!'" 

/ pIeo de General' de Brigada. dde 
Ingenieros, coIi la a,ntigüedoo e 
esta fecha, nombrándole J efe ~e 

• u,. 

Por el .que se promueve al em~ 
pleo de General de .. Brigada de 
lInfantería al Coronel de dich8 
Arma don ¡Luis Torres Marti. 
naz, destinándole a las 61'd(mel$ 
del General Jefe del ·Ejército 
de Marruecos. 

Ingenieros del Cuerpo de EjérC¡" 
to VIII y de los Servicios <lel!!' 
génieros de la. Octava Regi6n :MI' 
litar. 

Así lo digpongo por el pl'ese~t~ 
Decreto, dado en Ma.drid a veiJl' 
tidós de. junio ,de mil novecielltoi 
qillcuen~a y seis. 

FRAN'O~SCO FRÁNOO 
En consideración ~ lo solicitll' Por ,existir vacante en la Esca.~ El Kln1ltro del 'I!:!érc1to, 

4.. p<»' .1 G.en~ral de Brigada dl:l la. de Generales de Brigada de In.. AGUsrUf Hultoz GlUNDlIiI " • 
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Poi el que se promueve al e~pleo pensionada con el v,?inte por cien-o 
de Interventor de Ejército al te -del' sueldo -d:el empleo que os-

I t t ' dEi' tenten, durante (linco añ?s; a, par· Coronel' n erven 6r on nr;. t' d . f h 1 e - 1 
. l' , "'. - Ir e e!3ta ee a,a~os 'oro:Qe el> 

qn~ . Lopez Carretero, ~o.~- que 3i cópctinuación se relacionan: 
brandole Jefe de IIntervenClOn 'de Infantería don Francisco- Nie--

• l" , ji ~ 

del Cuerpó de Ejército cnatro, y t-o Arnaiz, y de Caballería, don 
de los Sl!rviciosde Interven':' Ramón de :&IIeer Pardo. 

, .. 

ción de la cuarta ,lRegión Mi~ 
. litar_ ' 

Por existir :vacante en l~ Esca 
la. de InterventOJ;es de Ejército, 
y en considera-ci6n.3¡ los servicios 
y circunstancias del Coronel In

'Act' lo dispougoPor el present,'l 
Decret-o, dado',en Mardrid a vein
tid~ de jmíio, de mil novecientos 
cincuenta y seis. , 

.FRANCISCO F~NCO' 

térveútor don Enrique L6pez Ca- El Ministr-o del Ejército. 

erreteio, '-a propuesta del ·Ministro AGI!STIN M"f,lÑoz ,GRANDFS 

Cdel 'Ejército y d~ acuerdo con, ·el 
Consejo de MiniStros, 

... 
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ORDENES 

Est~do M~Jor Central 
-'del Ejército " 

Cursos ·de carpos de- combate j1aI"a 
suboficiales -Y cabos primeros d~ 
las Armas de Infantería:. y Ca-

, ' ,... baUeria' 

Con arreglo a 10 dispuesto en la 
Orden de' 2~ de abril de H\áil (D. O. nú
mero 100), las Escuelas de Aplicación 
'y Tiro de Infantería y Aplicación de 
Cabal1eri.a y Equitación del Ejército 
desa.rrollarán ca.da una un, CUl'SO de 
esta clase, que, se regirá. por -las si
guientes normas: 

'Vengo en prom9verle a.l empleo, _ 
de Interventor de Ejército, con Por el que se declara de urgencia l.-FASES DE LOS CURSOS 

,la antigi.i.edad del ·día veintiui1o, la ampliación del campo de - '-E;"amen Previo 'I)(l;l'a los cabos'-
del a~tgal, nombrándole Jefe dl'!' maniobras de 'la Academia de primeros sobre el contenido tle la 
I~tervención di:'! Cuerpo de Ejér~ Cartilla de AutomoviUsmo en su gl'ar 
CIto IV y de los Servicios dé In~ ,Infantería, de Toledo. do 'primero.' 
tervenCÍón de 11\ Cuarta Regi6n - Ff'se de Presente. 
Militar. > La, necesidad de dispoher, en. II.-FECHAS DE DI!lSARROLLO 

Así lo {lispongo por el· ,presente el más breve p}azo posible, de los 
Decreto, dnero en Madrid a veÍn. ten'enos necesarios para la. am
~~d.ós ·de junio de mil novecientos pUnci6n ,del campo de maniobras 
Clllcuehta y seis. ' • de la. Academia. de Infantería" de 

FRANOIS'CO )fRANGO 
El :Minls;-o del Ejército. 

A~U'STIN Mufloz G:aANDFS 

'" ~ l!' , 

'Por el que se coñeede la C~z de 
la Orden del Mérito Militar tt 

los Coroneles,· de llUiantería, 
'. don Francis,co 'Nieto Arnáb:, y 
_ de CabaIleiRt, don Ramón de 

l\ieer Pardo. ' 

1 ~on arreglo a 10 dispuesto ,en 
a. ;ey d,€) seis de noviembre ,de 

.. lllIl novecientos cuarenta y :dos, t en atención a los muy relevan, 
: ~~. ~él'itos y servicios. -que ,en 
t:tY.t~. CGncul'ren, a pl'opu!esta 'uel 
r· acu.~all'o "lel Ejército 'Y previo 

V r, odal qonsejo de Ministros 
la O engo en 'conceder la Oruz .a; 
áisti~~~n ,del 'Mérito Militar, con 
Se ; ,1Vo bla'llOO, de tercera. cla~ 

, COn cará.cter extraordinario, 

Toledo, requiere ,se abrevien los 
trámites paraélicho fin, dentro de 
la. legislación vigente, par lo que. 

. a; propuesta del Ministro del Ejér
cito y previa: deliberadón d~ 
Consejo de Min.istros, 

DISPONGO: 

-:- Examen Previo, el 29 de septiem·, 
'bré de 1006. . 

- Fasa de Presente, de! 2 de octu
bre al,1,& de diciembre de 1956, a:mba! 
facl1as incluidq,s.· 

lIt-NUMERO DE ALUMNOS 

Quince sarg~iJ.tos' y quince cano! 
priIl'!eros, de cada una de las Arma! 
de Infantería: y Caballería. 

La falta de aspirantes de una !le 
estas catego,:ías selHÍ. compensada con 
el excedente de la otra. 

Al Examen Previo concurrirán ve1n· 
Artículo único.-A los efectos ticin~o ~abos primeros por Arma. 

determinados eh la Leyc1e ¡diooi. lV.-OONDIOIONES" QUE DEBEN' 
séis de diciembre de mil novecicn·' RlUUNlR 

'. , 
tOIi cincuenta y cuatro, sobl1e pro~ ~. ,. 
cedimÍcnto de expropiadólÍ for- -Lo$' SUbOificiales, 'l:\star en posesión 
:r,osa, se declara. ,de urgencia la del l'ítulo dI> Instructor de Automovi· 
ompIlación del campó de ma-
niobra,s de la, A(!ademia. de lnfan· 
tarJa, de Toleqo. 1:. 

Aosí 10 .dispóngo por ·el pl'esent~ 
Decreto, ,dado en Madrid a ve1nw 

tidós ,de junio de mil novecient,o:,l 
cincuen:ta y' s~is. *_ 

l!'RAN,CISCO FE,ANCO 
1IJl Ministro dOlllljérclto, 

AOtJSTIN Mt1~OZ GnANDI\S 

(Inel B. O. del Estado núm. 191.) 
, . 
t' 

'lismo. - \ 

V • .......:FORMA ,DEl SOLICITAR LA 
ASl;STENCrA- AL CURSO 

Por instancia dil'igfdo. al EstadO 
Mayor .c:'entral del Ejército e ,infor" 
marla por 01 Jefe d,elcuerpo acerca 
do la Q,apn.cida.d ,de los peticionarios '11. 
sobre 101 iposib1l1dad de nsistencia al 
Gtn'so si hUbiese vo,rtos de lo. misma 
Unidat\. '" 

Las instancias lró.n acompanadas de 
las oopio.s da las doollmenta.cionf;l& 
p.ersop.a,les de los interesados y ten
dr~n entrada en el Es~ado Mayor ¡(:an. 
tra.l antes del ~de luliO. ~e 19116,' 

~ I 
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\·I.-«Ol\tBRAM~NTO DE ALUMNOS t ¿onvoc.ato~ia de eurso de aptitud 
Lo rElanzará el Bstad~Mayo~ Central ' ~ para el áscenso a brigada ,. 

del Ejerc~t? Se ?torga. J)r~ferenéia a. Con arre"l~ 'a las normas O"enera.1-es 
.lo" .SUDOf!CHl.les :: c,anos n~lmerQS 9'ue.' contenidas'" en el. Reglamento- P~'ovi
p¡r,:onezcan a ~a~ Escuela:; de Apllca- sional para el Reclutamiento del Vo
~,cm y a !as UnIdades de Carros de luntal'lado en el Ejército de Tierra. 
t.ombate de amlias Armas. se' éonvoca. un Curso de aptitud para 

Los veinticinco cabos llrimeros· de- el ascenso, a brigada, en las condicio
sif,"1lados en c¡tda una reatizatárt el nas siguientes'; 
Examen previó. A la vista de. su re
sultado serán seleccionados los quin
ce que han de continuar el c~:rso. 

, Los aprobados 'Por el "Estado Mayor 
C,entral del Ejército. 

A los que sean declal''ldos aptos al 
tc!'m!nar el. Curso se les otorgarü el 
'¡'¡tul o de «Jefe de. Carro de Combate 
1'\ instructor de Carro:,;., en lasroIl(li~ 

F;n las Escuelas de Aplicación de 
las Armas, y Cue::-po de Intendencia 
y éñ Academias Especiales para los 
alumnos de Sanidad, Fal'lÍlacia y Ve-
terinaria Militares. . 

Estas' Academias Especiales serán 
organizadas llor el Capitán ·General 
de la 1." Re¡,ri(¡n, . 

Tanto en las E., __ cuelas como en las 
Academias el régimen sera de inter-
nado." '. 

2." Dztraci6n y f~clLas 

.. .iones previstas en los Il.pnl'tnílos m ':I:eÍltirá una durueión' de ¡:;eis me
y q do 1a Orden citada al princilJiO ' ¡;,es, comenzando el dla 15 de septiSlln
díl lo. presente. bre' de lU;¡(j, ¡Hl.ra terminal' el 1:1 dÍ' 

marzo de 19;)1. Se Cgll~!tI(lrlU'd 111'1'100 

IX.-DEV,ENC'.QS y VIAJ])S 

I.~Ofl viajtlp de incorporacUm y re
~il'tlSO se r!'alizarún llar ctumta del f:s· 
tudo con dt>recho a las dietas o pluses 
ro¿!htmGutarios. . 
. El p@rStJn:tl que tenga que separar

!iO de su residencia oficial percihirá, 
dura.nte el desarrollo de E'Xamen Pre
vio y tase de pre!\ente las (lletas. a¡;¡lg
no.cione¡;¡ de residenció. o pluses regla
mentarios, que serán reclamacios. y 
al)onados ¡por la rel\pectiva Escueln, 
con cargo a 10S créditos '1. disposición 
del Estado l'aayo~.celltral dél EJército~ 

Los suboficiales que, 1101' razón de 
Iltl residencia. no tengan derecho a. 
diotas ;percibirán la gratificación de 
estudios que les corresponda, recla.
ma.da por sus Cuerpos con cargo a. la 
Sección V, Capítulo l, Articulo 2.°, 
Grupo 4.-, Conc0Í)to único del vigente 
Presupuesto, sirviendo do baso a esta. 
roclamación el certificado de asistclll
()ia. IlJ·'Curso expedidO por la respec
tiva Jlscuela de A!pllcación. 

:X.-IN~'OnI'OnACION 

f,al Auior1dnd(if! R(\ghmales 'tltl.!lll
¡lOrttJ.1'IÍtl l'l. los nluumos, (lon 'la o,n-
1!J1¡¡cil'lll nfltlo¡,mrin, para quo Sé pro· 
IlUutíJU en li'l. Escuolll. do su Artfin., Oh 
l\iOlh'ld, o. 1M nUOVll lloras rIel 1m {lo 

do de vac¡wion(lí:> el com¡lrí'lJfHdo ('¡l· 
tre los dtas Z.3 de diciembre y 1 de 
enero, an11'105 inclul>lve. 

3.& Programa 

Serll rmnltldó por el E. M. C. a las 
Esm¡elo:s de Aplicación X a la.s Aca
demias E¡;peciales organizadas pal'a 
Sanidad, Farmacia y Veterinaria Mi~ 
litares. , , 

4.& Etcámenes 
" 

Se realizarán entre el 15 y el 30 do' 
marzo, debiendO terminar- antes de 
esta última fecha. , 

'as actas ae examen, en dJlplica
do ejemplar, se elevarán a este Mi
nisterio (E. M. C.l para aprobación. 

Una vez aprobadas se remitirán a 
la Direec1ón General de Reclutamien
~o y Personal para que surtan eíegto. , 

5.& Profesorado 

Eq las EséueJas de Apl1caóión °e1 
designado por sus directores. 

. En las Academias Especiales de la 
1.'1' Bogión, ~l dtlsígnado por el Capi
tán General entre los jefes y ofitlía· 
les 'iio ln .. gnaru1c!óu de MM\l'id q!W 
l'tilltll:m las tlQlldiéiolles l1íJúosl1r1nll 
para el ej¡¡l'c1nio d¡¡ lIt mis1(¡n doccn
tG que lum do dQSll.l'rOUllt', 

, l>!ol)t1mnl1l'o do tU:JO, lOH. k!l.lHhl !1r1mo
l'OR, y, tlf1l 2 dO ()(xtntll'O '11gulíJutíJ, los· Por lo. n1l'(l(Jc1ón Gonm'ol do Reclu
Huí,oticlftlOíl. . . tamlentº y Personal so nombrarlln 

Ml\cll'1d, '¡t de Julio de 1900.106 sargentos de las Armas y Cuer
pos dol Ejército a quienes por 1'1~u
:r,:oso orden do antigüedad les corres-

n.o. núm .• 

ponda !'sisij,r al curso, en el ;t~". 
siguiente: ,'V:, 

. , 

1~ ~ 
Infantería. ... ... . .. 

'. €ahallí?ria·. ... ... ... . .. 
Artillería .. " ... .... .. . 

o • Ingenieros ........... .. 60 
" Intendencia .... : .. :.... íW 

Saniltad Militar "._ '" .' 2S 
F\trma¡¡:ia Militar... '... lO. 
Veterinaria .Militar ... 10 

I.os profesores' que, una vez nOlt 
brados como tales, obtuvieran u: 
destino ya, solieitadoo solicitara: 
nuevo desUno'y ,é::;te les fuera' ro: 
cedido.. no se incorporarán a él ha' 
ta la'· total terminación del curs, 
Igual criterio se seguirá en 'caso f 
a~{:enso.·' ~ 

S." Deve~uos esperiales 11 ~dmfftlll .. traciúll 

1.05 'P1'ofO';01'05 nombrados por ti 
(,apiMn Gí'I1I'I'[tl de la 1,1' ReglÓ' 
liara laí> Al'ademiaí' p,,,¡Jílí'ialos de.S! 
nirlad, l"arm:wia y VeterinariO: J,lD; 
tal'(lS Iwrrihir¡ln como gratUicllllór 
.Ie Pl'OfC,"Ol'tHlo el 4H 1I0r lflíJ da Sil 
~1H11do dlll'unte toda. la durtlJlil\n de: 
curso. Esta gratitit'aefíln será reclt 
mada en cxt¡;!l.í'to por 10í> C:uerp08 er, 

1 10í> ttnese elll'lHmtrfln destin:Hlaa. 
Todos los alumnos, sea cllal rol! 

et.Il1g~l'. de su residencia oficial,JI" 
cibirÚrl las (lleta" y aSlgnac1!)!~ 
rtl>lidencia reglamentarias dUJ."iw¡> 
toda. la dtu:a.ctón del curso. , 

Deberán í.l'ionar la cantidad q¡j! 
fije para sufra¡.rar los gafitos de' ... 
mentaei6n y sostenimiento, ,', I 

Aquellos cuya residencia ofic! ' 
sea la guarnición de Madrid, p 
¡'án, además las dietas corr 
dientes a los dlas emplead05,2 
viajes de incorporaCión al • J 
regreso a sus destinos., " ": 
·El oapitán General,de 18, 1," ,R 
por lo. que respecta a las Ac 
por ól organizadas, y los dira 
de las .Esctlelas de Apl1cacmn, ~ 
rún a este Ministerio (E. M. C.l' 

.
prllSllPllestos correspondlent. es pp'. 
lJonsignación de los créditos ne,., 
1'i05. .". 

En su día, nna vez· conocid 
fochas de examen, elevarán el 
supuesto nttieionnl por las asi 
ne/> de I'llsic1oncia c<trt:e!:ipomlien., 
tiiles fechas. , 

O.fl< {,os r:alJi'f:.fi.tllis Gel10rnles COJ;l~ 
del'án pas!1IWl'to vara (iUe, !HLC1~ 
los vtll.Jml por r{4rrO(~nrl'q y ()ucn~~, 
E!ltndo, ,{llHltlnu los alumnos 1,.". 
f!OI'!l,)':-\t! nI tlm'so tm' {JI lug(~l,' "9' f~ 

'Ol'(l (l!llUlo i'l. " 'i' 
10. m capitán GNUll'al de la v,~ 

g1tln. por 10 que rIlH!l(lnta a las,~, 
domla1i, P9r él organizadas, y l~~it'ot 
fectores do las Escuolas de. A!~~ 
01Ó11, te~drán informado en 'bOM1P" 
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---mento a. éste Ministerio (E. M. C.). d!? 
toqas las yicisitud.es de organizaCl6I1 
,desarrollo del curso. _' . 
•. Madrid, '1.de jUlio de 1956. 
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. . ... : '. ,"'fA:'1 ;na~a. de la co~andaucia de Obras . 
INGENIEROS DE. Alhu . de la 7.a. Región Militar, COIl dOfi~ 
MENTO .y CONSTllUCCIIONEstei.. 'San Román Córdoba. . . 

MUl{OZ GRANDES "Con a.rregloa lo dispuesto en l,a 
Orden de 1 de ~u1io de 19.52 (D. O. nu· 
mero 148), se anuncia para ser cu· 
bierta en turno de libre eleccióu una 
vacante' ue té,niente c!)ronel de In~e
nieras de AITnamJ:lnto y'Gonstrueciou 
(Rama de, ConstJ:ucéión), exls~ente. en 
la Jefatura de Obras de l&. DIreccIón 
General de la Guar,dia .Civi~ .. 

Alférez auxiliar de constru<:Clón. y 
Electricidad D. José Vida~ Vazquez, 
de la Comandancia ,de Obras, de la 
8.a. Región Militar, (Jon doña Pai't Paz 
Garrido. . --------..... ~ .. --~----

. l)irecéióR General 
Madrid, '1 lie julio de 1900 . 

de R~(lutamienh, y Personal '---o 
INFA~TERIA 

L-as instancias de los sOhmtantes, ~ 

< Áyn:dantes- debidamente documentadas, {!~n HO'ConómsO! 
-' ja. de ·Servicio y Ficha resumen .y • 

éursadas por_conducto reglamentarIO .Con. arreglo a lo dispuesto ,en la 
Se nomb;~' ayudante de.cámpo deÍ a. este Minis!erio (Dirección General Orden de l'de julio de 19a2 (ID. O. nú. 

Men. eral de Brigáda de Infantenadpn de Reclutamiento y Personª-l), debe- mero 1481 se 3.nuncia pára ser cu
J._asto Manza-nera Holga.do, "'Go~e.r- rán tener entrada en el -mismo den- bierta po~ eoneurso una vacante de 

nadar Militar de Granada. y Snbms'tro "del plazo de qÚince dlas, co~ta- comandante de Intendellília d~ la ~ 
. {lector de la 9."Región Militar, al co· dos a partir de la fecha de puhlIca- cala activa. existente en la Dlr(~eel(m 

mandante de Infariteria, Primer Gru- e1611 de esta Orden, siendo ollligato· General de ServiciOS (jefatura de los 
DO, :D. Enrique Galiana Sedano~ a.C- rio -paro, los residentes 9n . J.\farruecQS, Servicios de Intendencia). 
tuálmente disponible y a mis urde- Baleares y -Canarias ant!c.lpar sus. pe- ¡,as instaneio.s de los solicitantes. 
nes en la: 9." Región Militar, plaza. de Heiones. por tel&grafo.·, debidamente docllmentada~ y cnrsa., 
Granada. . .' Madrid; "1 dé NIlo de 1956. das 'fI0l~: c{)J1(lm:to reg1amentnriO a OB, 

Madt'id •. 6 dG. julio de lll36. . .• " te Ministerio (Dirüí!cit'ín Gerlf'ral do 
MU~OZ~GRAND~ ReclutamIento y Personal), tlt'llel'tUl 

l. 

Disponibles 

Por no reunir: laR cOlúlicionos pre
cisas 'Puro. prc8tar ílCr,'ieio en tInillo.. 
tes Parucaidistas el tenionte de In
fanterla de la Escala o.'1tiva, Primer 
Grupo, D. Vi{;onte Fern{llld~' Arias, 
c.ausa baja en lb. Agrupación de Ban
deras Paracaidistas del Ejército de 
Tierra y crue(ta eu la situaci61} de 
dispunible ,en la 1." Regi(m Militar, 

;cdllaza ~e Alcalá de Hena,res. 
iIl' ¡MadrId,6 de 'JUlIo de 1\)56. 

, tener entrada. -en el mi"ml} ¡ientro del -"..-, I pInzo {le quince !Has siguientes ti. ·1::\ 
, . fecha de Ilmblicllciíln {le la. rll·(J'lQHt.e 

' Ascensos .' Or-den. siendo obli!c{ll.tol'io pnra 101'\ 
, , o " 1, residontes e!nMarruecos. Baleares y 

Por existir vacante y cmmplidas 13:5 Cáno,rias' ~nticipal' ~o~ eOllducto ,l'l 
NlIHHciollf!S que .detl'lrminn la Ley fle glnm.()~ltarlO sus I>etlclJ;mes po!' tlll.-
19 ¡le diciemhre de 1031 (1): O. míme·· grafo. . .... . 
ro 2861, se uecl:tra (l-pto pltra.,el aB?t.lfi- ~ladrld, '1 de julio da 19a6. 
so y S~ a~ciende ~l .~mpleo in~le(hl7t~ Muilo:i! .l!RAND~ • superior" con antlguedad de ¡) de JU 
lío ~e 1900, al comandante de In!?e
ni eros de Armamento y Construc(n~n 
viRamn de ConstruccióI}) D. EmilIO 
Sánohez..Cuerv.o López •. de ~a Comi
sión' de Movilizaci6n. IndustrHJ.l de 1~ 
l.'" Región Militar, quédando en la ~l. 

\ 

fu ación de disponible--y a mis. 6rde-
Mu519z GUANDE5 nes por un :plazo de tres meSes .en la 

'Con arreglo a lo. dispuesto .n la 
01"d-en de 1 de julio de 1952 (D. O. mí
mero 14S); se anuncia. para ser cu
bierta, por. concurso una vacante de 
teniente de Intendencia de la. Escalo. 
activa (nueva: ereacUm), oxistente (m 

la Dil'ecei.(¡n General de Ensel1auza 
Lá lLegión' 
Asimilaciones 

't' Por reunir las condiciones que de-
· erlUina la' norma ,sexta. de la Orden 
de. 29 de ,octui)re de. 19~2 (D. O. nú
lUero 244)., aclarada, ppr, la de 10 de 
enero de 11),~j (!J. O. 1l11m: 7);"159 con-, 
'cede la asiml1ación al ,empleo de bri
ga.da en la forma~ que establece la de 
~ ~e lUarzo (le llJ4¡¿ (D. O. nllm. 61,), 

· sargento maestro de Banda. de La 
'~rón -J)." . Ramlm POre". Calitrotl<'lSa, 
·19!i6 antlWedl1d dé 1 de marzo de 
la' rJf efectos (.lcon(lmicos a ptil't1r de 
¡fOlón ~a ·tee~a, quodo.ndo a disipo
La. L 1601 Goneral SUblnspe,ctor de 

, .. ~ eg n_a efectos de destino. 
.. a'd~id, '7 de Julio de 1956. .' 

" 

MUNoz GB.ANDIlS 

expresada, Región MiUtar {plaza de 
Mo,rlridJ.- • ' . o 

Madrid, 7 de jul10 de f956. 
, , ' 

MUNoz GnANDl"S 

" 

Ayudantes, 

• • ~ratl'lfil()nioo 

Con arreglo a las disposic1oIlOS do 
la r.ey do '~3 de 3unie I1G 19o1!1 (<<Ca
lMc1(¡n LéA'islativa» mimo 141) y de 
,la ()rtlen ao 11 de OI'Jtnl)l'G -del mis
mo mio (<<C. r. .• :numo l1'OO), so couco. 
tle liceucin. para. (loutro.er mo.tr1nlonio 
a los oiioia.les dol CUClrpo Á'll:¡dl1ar 
de Ayu(la.ntes de Ingenieros de Arma
mento yCon¡;trucc1ón que a. ,cO~lt1~ 
nuaci6n ,se relacionan: 

Teniente ayudante de Construcctqn 
'1 Electricidad D. Celestino Martínez 

Militar: ~ 
Las instancias de 10~ soUcitantGS, 

aocumeutadtis y cursadas poreorl(luc
to "r(iglamentarioa. oS.to Mi~ís.t-erlo 
('Direcc¡i(m. General de Reelutarmento 
y f,'ers()uª,l), doberán tener entrada 
tlú el mismo dentro ttGl plazo de ((uin. 
r:.ulias, a partir de la fe"ha de !J!ubll-. 
caci6n tle' la. ,presente Orden, dehlon. 
llo o.d.olantar 1M peticiones por te!&. 
Mri'J.!o, quedando dispensados del.pla
ZO de m1nilina l)(lrl~anGl'l.Cia en. Imll 
antuo.lell díístinoll. 

'Mo.dl'itl, 7 de Ju110 do 1~~Ei. 

Bajas 
SogaD ;!IOln'liltUiea el '8a'pit4n ~. 

l'¡¡,l de la' '!).~ 'R'eg16n Militar :na :mITa-



llS 

cido el día 30.deJúnio le 1956, en la. 
plaza de Zaragoza, ~l capitán de In
tendencIa de 'la Escara_complemen
taria p. Fernando López de Castro 
Sarcia, de la Pagaduría Militar de 
Haberes de la 5.& Región Militar. 

'Madrid, "l de julio de 1956~ 

MUÑOZ GRANDFS 

11} de julio 'de 1956 

FAR.I\IACIA l\1IRL11TAR. 

Trienios . . 
,Con arreglo a lo que determina la 

Oroen de 22- de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 290), ..se cO,ncede al le
niente farmacéutico D. lesús Santos 
\\ferino, de la Farmacia MIlitar del 
Regimiento. de la Guardia de 'Su ,Ex
celencia el Jefe del ,Estado y Gene
ralisimo (lelOS Ejércitos, un trienio 

a. mis órdenes en la Región y p. 
mencionadas. O,", 

Madr~d, '1 de julio de 19511. • 

M~OZ GRANDFS 

l\tatrimonios 

Cambio de "Escala 
,. 

~ aéumulal;lte pQr llevar tres wos de 
servicio desde su primera revista ad
miuistrativa como. sargento, apere}.: 
cibir en 1 de 'abril de 1954. 

. Concedido, el ing¡-eso en' la Agrupa
ción . Temporal Militar par!1 servicios 
Civiles al brigada de lntendencia don 

Con . arreglo a lo dispuesto en 11 
Ley de 23 de junio. de 19!1" ("Col~ 
ción Legislativa» núm. 141) "y Ordm 
de 11 de octubre de 19U (cC. L.' nú 
mero 238), se conéedelicencia parl 
contraer. matrimonio con doña MI 
ría de la Concepción .t>él'ez Brayo a 

,tEmiente de Oficinas Militares (Esel , Antonio López Benito, de fa Agrupa
Oión de Intendencia. 'núm. 4, causa. 
baja en la. Escala. profesional y alta 
en la. djL.co.mplamento,. quedando en 
la situación de «co.locad::»> que deter
mina el apartado. a)e del articulo. 17 
de la Ley de 15 de julio de 1952 
(D. O. núm. 162), con 'residencia en 
§an Ginés de VUasar (Barcelo.na). 

/Madrid. 7 de ~u1io de 19;)6. 

MUfloz GllANDl:E 

SANIDAD MILITAn 
, '. 

Matrimonios 

Con arreglo a las disposiciones de 
la 'Ley de 23 de junio de 1941 (<<Co
lección Legislativa» núm. 141) y de 
la Orden de 11 de octubre de igl1!l.l 
all0 (roC. rol.» núm. 238), se concede '11-
cCJllcia paro. contraer matrimonio' a 
los oficiales médicos del Cuerpo de 
Sanidad Militar que a; continuación 

• M8ldrid, "l de julio de 1956. 

OFICINAS Mlii:.ITARBS 

Retkos 
Pasa a. la. situa.ción de" retirado, 

por haber cumplido. la edad- regla
m~nt('tria. el, día. G de julio de 19Z6, el 

la activa) D. Pedro Escudero TorrlJ 
del Servicio Geográfico del Ejércitl 

Madrid. '1, de j~1io de 1956. 

MURor_ GRANDE! 

MUSICAS l\ULl,TARES 

Retiros 
cOIDando.nte. do OJi~inas M1!ital'es Pasa a la situación de l·~tfn.do 
(E. ~.) don ¡salas Vaz(UlGz Vwet,lte. 'POl,' "haber cumplido la odad .. regia 
del Estado Mayor del Cuerpo de EJél" montarla el día 6 de julio de 1956. s 
~ito ~I, (l~b1.emlo hac~rse~Q, por el sargento müsico de la Banda de'Mñ 
Cons!Jo Supl'emOe de J'llstiIlW. Militar, sica elo La. Legión D. José Damja. O 
el ~(ju(J,l(l,lmcmto_ d.e h.abCI';,pasivo qUíl I'oZb, debiendo hacérsela pQr el con 
~e lloI'resp?nda.,<prevla PI opuesta re- sojo Supremo de Justieia M1lit8.l\ ~ 
.. Ia~nental'la. '. • selinlamiento del haber pasIvo Ii,UI 

l\radrid, 7 de jUlIO ,do 1900. le corresponda, previa. la Pl'OpuasU 
reglamentaria. ' 

MU~oz GRAND!1S Madrid. ''1 do julio de 1936. 

MU~OZ GnANDJ! 

Ascensos 
se rolacionan:. ' 

< 'Capitá.u' médico 1]). Sisenando Mar- Por oxistil' vacante y 'cumlllidas las 
tínoz Gil, 'dol Hospital I\!lilital' de La. concUciones que determina La I.ay de Detiros 

C. A. S. :13. 

C01~Ulla, con dofta Maria Esther de la 19 elo diciembre de 10;U (n. Q. m1· ,.,\, t • 

Colina Undo.. 'moro 2S0), se declara aptos' llal'a--el Se ooncede el retiro, ,!I. voluntaD 
Teniente médico D. José Ivorre. ,Pi- asenso Y se asciende al empleo in- . pl'opia, o. la taquimecan6grafo" del 

ll01, del Gobierno del Afrlca Occl{lcm- mediato,rwn ulltlgüedadde {j de julio (~ucrpo Auxiliar Su!Jti1te1'fJ(j del EJéf' 
'tal Espa1101a, con doflá. Carmen Po- lle 1950, a los oficiales y ayudanté~ cito dona llosarto ROlp.el'O Hal'bO~\ 
zo l~ernúnll{lz. ' , de ,Oficinas Militares, qpe a conti· con d€stino 'en lo. DireccWn Gon(JI" 

Madrid, 7 de julio ide 1950. Jlllación se ()XIlreStl,: ,. . de Servicios, clebiondo ho.i::ól'sele ~~: 
' ,,' Co.l1itán' de Oficinas Militares (Es~ . . ¡.w 

Mufloz GllANDIlS '" calo,. activa), D. Manuel'. Rodri!l't1(~z el Consejo Supremo de Justicia ' 
, "'>\ u litar 01 5C11a.lamiento ele hal)(l!' p3 

LolHll'a de la,Administl'aof61l del Has- slvo que' 10 cOl'l'esponda, previa pro 

Con arreglo a lo dispuesto o!.'t la 
Uy. tlG 12~ dG junio de 1941 «(e. L.» mí· 
mm'o 141) 'Y Ordan de 11 de octubr¡f 
do igunl MiO. (<<O. L.» mim, 2&S). se 
Bonooclo l100ucia para <lOntraor ffie.· 
trlmonio con dOna Mario. dol CM'
nion Gonzalo. Alonso '0.1 ton1anto fiÓ
cHoo (lol' Cuarpo !lo Sa,n1do.l(], Mil1t¡¡,r 
don Osoal' J"n.rrosa Lópoz, ele la Agru
paCión cl:e Sanidad Milita.r núm. 6. 

pital Militar Centl;n.l «Gómez Ulla» , puesta reglamentaria. 
quedando OH la sítun.ci6n do disponi; Mo;dl'id, "1 de julio de 1956'. ' 
lllo Y fl, mis (¡ruGnes pOl' un IlltLzo do. 
dos meSOB, en lllt l.!!. Heghín lVI1lital'; 
con l'estdenoia en Madrid. ~o I 

'f'oniGnM do Of!oÍllll.s MUl.tllJ'etl fES-
úalíl. Mtlvfi) D. Luís Unlatl(j(l Aln'óu, 
de líl. SubinsJ')t)()o1ón MUitfil' do CtL· 
ntLrlfJ,S, (luedo.ntlo conth'filo.do en fin 
o.otnal destino.. • 

Ayuda,nte de Oficinn.s lI4illto.l'cS don , 
Salvador Cid Manceba, de la Subina- " 

v i\Jll,IAS .Álll,MAS 

Vacantes ,de destino 

pecoión, de lª 8.11 Región Militar 11 !Desierta una de las vacantes 'd/~ 
Gobierno Militar de La Corufia, que- nlente (E.' A.o), Pr1mer Grupo, aU 

MUflQZ GB.t\l:'{D!1S dand? en la. situación de disponible y clwdas para ser cubiertas ev. turJII 

¡Ma.drid, "1 de Julio de ,1956. 
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lbre elección por Orden de 14 de io ,Solicita~o autorizando a los jefes 1 dos al ;percibo de dietas 1J.i e.:nolu~ 
o último {D. O. núm. 110} , exis- 'Y oficiales de n>Uestro Ejército que lo, mento ª,lguno de 'cárácter extraordi-
~ en la Escuela de Automovilis~ deseen y .se encuentren en condicio- narío, efectuando el viaje el perso
del "Ejército, para profeser de'la nes de tomar 'Parte en el mismo, te- na! y:.ganado por cuenta del Estado.,' 
na, se'. anuncia ésta en segunda niéndose en cuenta lo que disponen Para actua;r de Comisario en este' 
IOcatoria entre los de dicho eID- los, artículos' 23 y 24 del Reglaménto Concurso se des~a al comandante 
y. Escala, 'Pertenecientes á. cual- '-apronado ¡por O. C. de 27. de agosto Q.e Caballería n: Alfredo García Gar~ 

:r Arma que aspiren a desempe-de, 1948 (D: O: núm. 002) y mOdifica~ cía, delegado de Cria ,Caballar de las 
a ,de acuerdo con lo dispuesto clones introducidas; y _ sin que esta proVinci.as de Alava y Guipúzcoa, el 
la oreen de, 1 . de. julio de ·111i)2 autorización' ,dé del'echo a los .interec que cUUlplimentará cuanto dispone el 
O. núUl. 148}. . ., sados, al percibo .de dietas ni emo- ~vigente Reglamento de Concursos Rí-
1> solicitantes deberán estar en no-' lumento alguno de carácter emaor- picos.' 
~n de . los título!; que les conce- dina.rio, efectuan¡;lo el ·viaje el perso- e!-V1adrid, 9 de julio 9-6 1956. 
f especialidad' en relación con l3SC na! y ·ganado por cuenta del Estado. . 

r,
ante,quedandO exe¡¡.tos del pIa- Para actuar de Comisario en este 
mínima 'pel"Ulanencia. . .Concmso se designa al teniente co
instancias, debidamente docu~ I'onel de ,Caballería D.Mariano Pe
das, cursadas por con-ducto re- ña -Gallego; Qon destino en el Regí

, entario a este Ministerio CDirec- miento de -Caballería Dragones de Vi: 
l General de Reelllt¡lmfento y Per- llaviciosa núm. 14, el que cumrplimen
fI¡, deberán tener entrada en el taré. cuanto dispone< el vigente Re-

o dentro del. piazo del' quince glamento de Concursos Hí'Picos. 
oontados a.partil' de la fecha de Madrid. 9 ~de. julio de 1~i!S. 

. Mmoz GRANDES 

------., ...... _------
. (onsejo Supromo 

.' de Justicia. MilHar 
cación de' la. presente Orden, 

,o obligatorio para. los residen
n Baleares, -CanarIas y Marrue! 
anticipar g,us peticionas por ta-
fo. • 
drid. fr de julio da 1956. 

MU~OZ GnANDliS 

t-----__ ... ~I.IU ... __ ----~-

cción General de Servicios 
Concursos hípicos ' ' 

a la instancia. del Presidente de 
cleda.d Hípica de 'Lüanco (Ovle
~ue interesa se autorice 1l. los 

t
y Oficiales de nuestro Ejército 
amar parto en e.l Concurso Hi

NaCional <lÚe ha de;,elebl'arse en 
'Plaza dUrante los 11as 25 al 29 

. es actual, 11e l'osuelto acceder ft 

MUÑOZ GnANDa; PERSONAL CIiVIL 

Pensiones 
Visté. la. instancia. del Presidente En 13umplimiento 'de lo dispuesto en, 

de la. Sociedad- Deportiva Vitoriana. el artículo 43 del Reglamento para. la 
que interesa se a.utorice a .105 jefes aplicación del vigente Estat1lto de 
y, oficill.l~s de, nuestro Ejército para Clases Pasivas del Estado. .se p~li· 
tomar parte en el COllCursolIípico ca a continuMión la relación de peno 
Nacional que ha. ¡de celebrarse en la siones que' empieza con d0l1a María 
plaza de Vitorla. durante los dfas 2t del Rosario Gómez Jiménez y termi~ 
al 2'5, ambos, inclusive, del presente 'na con d011a ,Dolores de la Cruz, en 
mes. he resuelto a~cedar a lo solici- virtud de las facultades que le con· 
t¡¡.do autorizando a los jefes y ofi- fieren a este, Consej6 Supremó las 
!liales de nuestro Ejército que lo cIe- f,eyes de 13 de enero de 1004- Y. 5 de 
seen y ~e encuentren 'en éondiciones septiem~re de 1939 (D. 0, núm. l, 
de tomar ,parte en el misino, tenién- anexo), a fin de que, por las Autori
dose en cuenta 10 que di¡;ponen los dacles competentes se clé 'cumplimien
artioulos 23 y M del Reglamento apro- to a lo dispuesto en el artículo 4-2 del 
bado por O. C. de 27 de' agosto de'referidó, Reglaquinto. . , 
19·18 ~]). O. 'núm. 20ít} y modificacio-, Madrid, 23 de junio de 1956.-El Ge· .. 
nes introducidas, y $in que esta au- neral Secretario, Roberto White San
toriZflción.dé doerecl;lo, a., los interesa-" llago. 

.. 
.' I 

I 
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~OMBRBg ~E LOS INTERESADOS 

¡ 

Doña Maria del' Rosario Gómez-Jim~' 

16 de julio de 1956 

Arma.. cuer¡¡ó () Um~ 
Parentesco 00!Il dad a. que pertenecian 
los ca.ussntes los causantes 0LA8ll!B y' NOMlmES DE Loa 'l.'A'l>DA.lI'lJI 

né:¡;, .. _ ... ... ... ... ... ... ..' ... .., ... ' .. , Huérfana 
Doña. Valentina /Rodrigo ~foreno : ..... Huérfana 

Guardia Civil... Coronel [). Victorino GómeJ; Rodríguez .. , 
~U~dja Civil ... ." .A.lf~rez.D. lSalva.dor ROdrigo Estev&ra:m .. i .. . ! 

lDOI1a M:aría. :de las J\iercedes del Real 
Bienert .: ............ , -............. , .. : ... Huérfana .... llE. M.· o, ........... -.. . 

Do1'ia~osario ~a5als Martinez ... .., Viuda, ... .... Armada. ... ... . .. 

Dol1a Maria carmen Sandaval correas Huérfana 

Gpnaral de 'D.h1isión Excmo. Sr, fD. Pedro d~ 
Sánehe7~Paulet.e .: ...................... .-

General de Ingenieros Excmo. Sr D. Alfrt* 
y IDIaz '" ... '" .......... : .•....••••• : ........ , 

Tt'ni-entecoronel D. A<lacio S~.mdoval A~\ 
.. 

lOoña María ~ragdatena Campos Es-
. [>1ga ... .., ... ... ... ... ... ... ... ... ... 'Huérfana 
Don- José Vicente Campos Espiga ... Hll;ét:fano 
Doña. Maria del Carmet;l >Campos Es-

¡plga .... ... ,.. ... ... ... ... ... .., ... .., Huérfana 

, wl 
Ingenieros ... Comanda.nte [1): J'os~ !Campos.del RíQ ... oo ... 

Gílp!Um n. Fernando Caro SamanJ.ego ..... 
íDOlin.nolor~s Car.o Castro ..... _ ...... Huérfana 
Doña Siaria de los Desamparados CU,-

ro -C!astl'O ..... , ..... , ... l' ............... Huérfana. 
Infantería. ... 

Umin. Maria Anrmlcs Manl'ro Solet ... Huérfana. : .. 'Infantería ... '" .,. Cn,pitán n. Pnll'o l\{a,u¡>l'o" G'nFlIía. ........ :. · ... 1' 

IO011n. 3unna Cnlllcl'fm ,Tordán ... ... ... Iillél'fana Ca!mlteria. ... ... ... Cm;litán n. AUQm;o cn1tlm'6n l\fanal1Cgt> .. ' 
ID0I1n. !\1'(lrilf Monté,lo Hilarlo .. , ... .. .. Vlmta Guardia Civil ...... f'apitrln n. Bó;>nlto 81W7. 31'.:111 ............ ,,' 
iDOl1u. Maria Salei'l '1\1'1ro,11('¡;· ......... ; ... Viuda .;.. Gtfar<l!a, C1v~1 .... " ., Touhmté D. AntoniO. POlO. Matin ............. j' 
[)OIin. Al-'cr,!1¡;i(m Pnch'o Tehar ......... Viuda GuardIa. -CiVIl .. : ." ¡ 'I'eniente D. Juan znm!ll'a Lorento .. : ..... ' . 

. Do11a María de los ¡Dolores Tiexes Uo- I 
~Oll() .................................. Viuda. Arma~a ..... ;. ... ... Alfrrez p¡·aetit'l'I.ntcj :D. Em,tnquio c:ui,A:l\, 

ll)Olia EncarnacIón L<ípe7. Pél'ez ...... Viuda Artlllería. .......... " Sa.rgento!i}. Angel Lo'pez COl1trcras ... ~, .... ' 
10000a SCV(l!'lna <le Pra{to Barreno ... Viuda Gll.?-rdla Cl'Vll ...... ! BrigrHl:¡, D. 11ariano .p¡rlUGla. S(mclw7. . J' ". 

IDalia. Maria de las Mercedes Borbolla ' . 
Gal'.e13, ............... '" ." ............ Viuda. .... I Gúardia .Civil .: .. " Sargento ,D. riomingo Eugenio Fe'f'nándeZ 

Dalia Lllifia. Pina. Infesta ... .., ... . .. Viuda. ..... Armada. ..... , ... ... Ex auxili:l1.' 2.0 D. Tibnrcio Sál101Hll1, Ca¡'l't!le~1 
OQ.lia Balbina. otero ROdríguez ... ... V:1ud,a ... ·1' Armada. .. : ... E~I~~;~~~l~~ .~{.e .~~~I~:.n~~ ~". ~~~~.u~~~~ ~.~;. 
'DOlía. An,u-ela Herva. Garrote : .. : ........ H1Xérfaua o" I Armada. .......... :. 12.~ Oo. ntl'armie.strlD. Rosemlo liervá ¡J~~ 
\l)011a. María Prr{1Z Icampos Lópei .:: Villcla ....... Armada:.: ........ 0' Mccñnico mosor D. Baldomero 1.(,ú11 V!l.N, 
rnoria r~loísa S(mche7. ifios1que .• ." ...... Vinda ........ I Armada '" ......... I\Hlcdni-co mayor ,;n .• F(>!íx ;t\'IftrtiU(ll{ ~8. J 

ID01ia Jl11!a 1"(\1111 Buenaventura. :.. V!u<;ln. .. ; ... , Artillería ...... .:. Sn/)ofi(~.ial:n. Fl'anclsHiO f'Mrez ndl'cfa. ... ·"it; 
nOlia Horta 'Cl'lstia Dou .. , .... " ... '" Viúda. ..... ,0' C. A. S. E ... , ...... ::\TtH'íltro armero 'ID. Te!<ll'iforo Urdangar.9.1 ; 

100\10. iTull.na ',Gareía Pena. ... ... ... '" Viudo. ... 
Pol1a Maria Gamarra Martínez !le Mn· 

. , llas ... ... ...' .; •. :. ... ... ... ... . ........... oO' '1 e: A. S. ':1': A. ... ... Auxiliar 1." 'D. Simón Espada A111dO ,;' o" • 

rafiMl ... " ........... H : ............. , .... Huérfana ... rn'terHlenc1n ........ . 
ij')oliu. Am¡¡lla Fraga 'GollZtUeZ ... ,,' ... Viuda "', , .. ' Infailtoría Marina. 
.1D01ia JQíi(l.[fi El'\'ci Tomás ... .... ..• ... Huérfana ~nfailtería Mo.rlna. 
U)olin. Al1g'ala Martinez' F(Jl'nállt!ez de o , 

Arl'oyn.he ... ,~ ..... , ......... 0 ... , .. : .. Madl.'é ...... Aviación .......... .. 
\Dolit. ,Mo.l'go.l'ltn Sall:t'a IrlOl)~i¡j. ... '" ... !-Illérfanu. I D. E. V. . .. ,,, ... . .. 
lDofl11 Jo~.()fll. Mnl'tínez Ruiz ...... ', ...... Huérfano. .". Mil1Cio.s ...... ,'¿' :" 

" ~ . ". I 
Attxiliar 2~Q !J). :rvt'áxim~ Ottmarra ulib 1 '3 
Mtlsico (1r, 1./10 aJ. Al;turo Domingo e, 
MaQstro de iBanda :O. Ginés Egea 'QUíl'l 

..... ., ._ ~Ir , 

Cabo 11,0 ¡,uts. Aguiliano Martinez .. , ." '" o" 
flon Miguel ,$11\11'0.. MartlU(lt : ........ ,., , .. o" 
l'alfi.ug.il;ta :1). lThamón Martíne:>: G()nzáole~ ".' 

. 'Dolia ,Mar!!), lRodr.ítfl'HlZ LópGZ ..... , ... NUérfann.· 
d)otl l"t'[J,ueiR(tt) .R(')('{r¡~ll{1z Lópoz " .. " Ii)lérf{),no - - - - - "., .. = po.lsano ':D. Jos6 Rodríguez Pantojo. ..... : " .. 
If)cm JOMnodr.fglloz I,ó!)()z ...... , ..... I1llól'fa;p,o" .:. 

DOlio. lDolor·es ,Ayensf\ l.'U?M ... '... ..' Es:voso. ... Artillería.... ... .:, .. . 

ll)ot:Lo. lS¡¡,t)ol WnMo8~1l Mn;l.'tinoz"',, ... Esposa, ... 
I])cn1¡t Franc:lsco, IMm10z Ol1v", ... ... ... Espo.sa. 
Dotla JORefa T01'1'as i~lO ............ ; Esposa 
~tl~ A!tonsa Rulz' (..~ ....... ,,,' '" !Esposa ... 

Artillería .......... .. 
AvIo:~j(¡n ............ , 
Carablnpros ,'" ... .. 
Intanteríll. ." ." '" 

Ex comnndnnto ;0.. C1¡pl'lo.no Gr¡w:tto 'Y Fetíl~ 
Hn.íl\tt .. , ... o ........ , ......... : ..... , .H .. ' "" •• 

Ex ·oapitán ID. m:milioEntol'o Co.1:f,lJ,nao ,,, ,., 
EA. br1gadalD·.Lorauzo Navarro Mulero .. ' .. ' 
:E:x brigada ID. ,ElílJ;S Sauz Perosillo ;~'W' .::, 
Ex .sargento D, S~ntor1ano .,Muíl,02i IRub .' . 

,. 



¡'500,OO 
t.()5{),OO 

: ,~--

¡.750,OO' 
r 

Gobierno -..u1i
W;r 9 Autori· 
dsd que Mbe I¡eyes o Regla
da.r <} o n Q <} 3- m~n~' q)l8 se 
mÍentO .a loo les. aphca 

mteresadO& 

. 
ROeal Decr~t'B 

22 enero 1924 
. (D. O. 20). 

. \ 

~.2EO,{)O :.. 
tW,OO 

~.608.33 

!í..350,OO 

; 
, S33,3:1 
~.OOO,04J 
~.325,O() 
¡Z.60D,{Mj 
2.000,OG 

¡ 
Estatuto de ,Ola· 

lO de julio de 195& 

o 

F¡ilCHA 

en que debe emi>eza.r 
el Ílboho "de la pénsión 

be!~g!lción4e 1I 
Hl><>lenda de 1==========::;;===:::;===== 'la. provincia en 

Día 

1 abril 
"27' mayo 

13 mayo 

¡ febrero 
'3 marzo 

Z1 lebrero 

27 agosto 

21 octubre 
S enero 

17 -marzo, 
i~ diciembre 
23 ~ebrero 

S aetlllire 

,1955 
1955 

.1946 

195& 
.1956 

i1956 

que se les con· 
.,jgn .. el pago 

Lugo 
Madrid ... . .. 

Liígo 
'Madrid 

1. 
Madrid ... . ... Uadrid 

'Pooblo 

... 

... . . 
. . 11\1 d . 

Madrid ... . .. , fa rId '" 00. 
Zaragoza .... :1 C.aspa .. , 

Burgos ... Burgos 

I 

1(};)5 Melilla. ... 111 Melilla. 

Provineis 

Lugo __ o ••••• .~ '" ... .. - Madri~C .. '" 

Ma.drlli1. '" .. :' 3 

~fa.drid· .;: .. _ 
... .. Zaragoza. .... 

" Burgo:; ... i-

!\:Iál,Mellllll. . 

~ :il. 
l!lií'!' Santander '.' , La Habana ...... '" Cnllll. ...... ~.. e: 
1!l;"¡í) ,\ Madria ... ..,! Mach'itl ... '" .. MatlrÍll _..... 7 
1!};¡6 Valmteill. ...... !Hlirj:U\ot ... ... ...,.. Yahlllí;ia. ... :. 
'1!};¡;¡ Cll.~tfll16n ..... ,;; Cas't!Uill... .. ...... ,,, Ca~tfl¡hJn ... .. 

2.000,00 
1.83-.),~.¡ 
rt.06\l,()() s e s -Pasivas ,22 

"dvl l!istutl0 eL> : 31 marzO' 

1!l¡¡6,Vll.leUCla ..... :,J;ValeUCia ... t,' ... '" .. Valencia ..... B 

:1955, Madrid ., .... "Madrid '" '" ... ... Madrid '" '" .,... 
l!I~;L Segovie,... otero flecHe: '(;)"11' 00 o .. i St'§.l'o\'ia. ... '" 

~ ~ 
[1.500,00 
:,i.333,33 \ " 

¡1.3'33,33 

~
S33'33 

:U,l,;¿,50 ' 
195.8"3 . 
770,33. 

,1·000 00 
'1.3133:;l-3 " 

:O.7R3,31l . 
1.íl&l,66 
[Looo,OO ' 

5.167.84 
2.{l()9,75 
. 7\l5,50 

, , 22 de octu I 
bl'e 'd~· 1926 

(1}, 

~ 

l' 

Elstatuto de iQta. 
ses Pi\lslvas y 
CÓtU¡¡;O Just!. 
<lla MiLitar. 

maJ,'zO' 

3:0 enerO' . 
4 mayO' 

3 enerO' 
11 enero 
18 fin ero 
18 marzO'. 
15 febrero 

1{) . Il.bril . 
5 febrero 

20 .. octtlbre 
'2 !ll~ri1 

18 diciombre 

'3 énera 
00 , marzo' 
3' ffiarí:O 

,24 agosto' 

19 3.0.116 
1 t'flbrel'Q 
1 febrero. 
1 marzo 
1 ,octubre 

190{) Ba~f:elol'l¡¡. " B, aro(lélona... " ", ... o.. o .. t Barcelona. ,. ...., 
11 ,! ' 

l!l:1iS Madrid ... ,.. Madrid ... ... ... .., Madrid '" .. . 
1956 Cartagena. ..·Cf<rtag-ena. ... ... . ... .. '1 Murcia .,. ... ¡i-

1956 Barcelona .. Ir Las 'Franque,!l3.s ... ... o.. Barcelona .. 1

'

,'1 -:-;. 
1P¡i!J Co:uria. ..... rFnrrol d(;l CamUllo 000 , , ~i Cormia. '" ... : u 
1~;}(¡ Carta¡mna .. II,cartagena .... "". , .. ,,\, o... Murcia. '0' '" ,1, 1<t 
l!l;)f\ Cartag-ena '0 !ilCartags¡na '" ' ............ Murcia .,. '" ¡II"": 
1956 Barcelona. .. !Dareelona. Oo. '" ... ,. ... Barcelona. .. !' _ 

. I ' 
1056 Centa ... . .. : 11Tetuán :.. ... .:. . .. 
1956 F. Caudillo .,Ferr01 ,del Cau·dmo " j , 
1!l5'i Alava. ... .. ... 1", Vitoria. ... 
1956 Corulia..... ... Ferr01 del Cauclillo 
19m; Cormi.o. ...... ¡Carulla; .•. '" .... .. 

10lí.!¡ V~le!l(lio. ..... lvalcnCiO' .. : ..... ..: .... . 
1!lim BaJ~nres ..... ¡Palmo. .de Mallorca .... 'H 

10;)5 Mchlla ... .. 'IMeli~la.. ... ....... ... ... .. 

10;}f! GÓr(lob~ ....... Atiora .. . 

1\}41 Madrid. ... ... \l\;'farlrid .... "'. . .. ... 'H 
19t~ Madrid ... 1Mn.(lrid ... .. . ... 
1fr44 Madrid ... Madrl,a ... . .. '" .. , .., 

ValElncla. •. ::: 19!J$ Valencia. ...... .. ·· .. dI· 1\M.6 Madrid '" _".' Mad'ri·c1 ... '" '" .,. . 

, 
Marrueco! .. , ¡, --

córmi.a,'" .. " ,-

Alava :'" ...... 11 
COl'1lI1a. ...... 01 12, 
Goruila. .~ ... . 

Valencia ... .. 
Halcal'ee ... .. 
Mál. Malilla .. 

C'~úrdoba ... '" 

Mádrk't ... 'H 
Mnrlr\.d ... 
Madrid <O>. H' 

Valencl1!l. ..... 
lladrif; ... .\J 

1a 
14. 

116 
17 
17 

·1,7 
17 
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NQ)mRBS DE L.QS INTERESADOS 
AnRs., Cuerpo <} UDi· 

Parentesco con ds.d a que pertenecían. 
los cs.nsantes los causantes 

CLABES y NOMBRES mi. LOS CAU&4r 

~fia lDámasa Cubillo' Saiz ..... ~. . : .. Esposa. .... Infantería' .. . 
Doña Otilia Espl Selles .: ......... ::. ... Esposa •.. Infantería" .... .• 

Ex saJ.'gento [). Máximo íSánchezDíag ... .. 
E:x. sargento ID. Juan Raigal Iñiesta ....... .. 

Doña Luisa Azorín VañO ............. Esposa .o' ••••• Ingenieros ..... . E.'( sargerrto D. Francisco López Atehci& ., 
Ex "Oficial' 2.° :D. José Befan García ......•• Doña Matudell;tecio Lidón ............ Esposa .... :;' t>-rmalia •.......... : 
Ex auxiliar D .. Gínés Ortega Fuentes ....... . Doña Manu-ela . Garcí.a Rosique •... -..• Esposa ;.!"'.-:. Infantería Marina. 

D"oña Antonia ~Iartínez BeD.tmeli .,. Esposa ... ... Armada ... .., ... . .. 
Droña.Clotilde Arguello l\-lartínez ...... Esposa .... , .. Armada ..... . 

Ex auxiliar 2.° ·D. Francisco Ivars Fúster .. 
Ex ma~n~t~ ID. ,Celestino Ros Fernándll 

Doña,. ,Maria. Franco Andréu .:. . ... , .. 
Don Salvador Sánchez Escudero... .., 

Esposa ..... . 

Doña Dolores Sánehez Escudero ... .. . 
HijQ .. . 
Hija .. . Armada ... : .. E:¡r' operario de 2.!\ D: SaJ.va9.or Sánchez !le 

Dofl.a Carmen Sáncllez Franco ........ . Hija .. . 

nOfta Flora 'Santiago !Rodríguez ... Viuda. ........ AviMión ............ Cabo primero 'Luis 'Garcia AndréS ., ...... . 
J)ofta. Agustina. Hernández González... Viuda .... . .. , Mutilados Don Severino ~tUvarez Calles .... ... .., ... .. . 
Dofia lConstanza. Iglesias Herrero Madre ... o.. Mutilados ... ... .,. Don Santiago Sánche~ Iglesias .. ,' ....... , .. 1 

....:.i 

Cofia. Carmen Blancas Ferndndez ... ,.. Viuda. .... ·Guardia >Civil '" ... C!l(pitán D. Antonio 'Cafiero Navarro ..... , .• 
Do1'la. Natividad Redondo Jiménez . ...Viuda. ... . .. , Guardia, Civil '" ... Briga,<1a D. JOsé Mediavilla. Herrero .. , .. , " 
00i1a Con~etpcl6n OcaliaMoncnda ." Madre ...... CaballerÚl. .. : ... o" 'Sargento D. Antonio iSalasOcafla. .... " .. 
I)ofia Alejandra llalMiOs Lostal ,.. ... Viuda ... .... Guard!a Civil ... .., Sargento D. Francisco sant~aría Letod 
~lia Biblana Parra Cabeza. ... '" ... Viuda ... .... Guardl& >Civil ... ... Guar~la civil Domingo ·Castalio Peguero .• 

,,_ ....... _-----...... _-~-~ 

DOl1;¡. Adcl& Sánchez Cajal ....... '" ... 1 Viuda 
I 

Dofia, Consuelo Barco Ledesma ....... Viuda 
001'1<\ Carmen Soto Oliveros 'H 'H ...... Viuda 
0011a Victor1na Puado 'Mazaría ... ... Viuda 
DOíia }lo¡;ariO o l;fateo Mit18,rt'o .. , ...... Viuda 
OOlia .concepci6n R.uiz Díaz ... ... . ... Viuda 

'1 DOlla Maria Arroyo 'Serrano '" .;; .:. Viuda 
Oofia Estefania Mal'ín TIodríguez ...... Viuda 
Doña Ji!¡¡;t(lf:l;nfa Alonso Ramos.... ... ... Viuda 
100110. Aml}!1l'O J3all'lstel" Pons ...... '" Viuda 

• 1E.0fia JUI1,r;a dril. níoCa;t.f?zas .......... 0.0 V!t1(!a 
uOl1a MüIllt Moyano ROClO ............. Viuda 
Dofia Guaclalupe Gonzáloz Robles... ... Viuda 
DMa DolOl:es Jtirado Gonzlllez ... ...... Vinda 
[)mitt meno. Ilinc6n Briones ......... Viuda. 
!Dolia MAría Matía.s >Haroos ... ... ... ... Viuda. 

. Dalia I~n¡sn Baeza Garcia ,,:. ....... ... Viuda 
nofta AmaIla Hennoso. Rivero ... ...... Vhldo. 
Dofia Isabel 'Casta:íleua M~rt!n()z' ,.. .... Viudo. 

. 
[)OiU!. Josefa, Rivera Jímén<iZ ... 

. . 
1)01la TcJetrn. 'Carrctúro Ureta ... ',,, ..... .. 
noíia'l'ilvlro. Go,r(\lo. Alonso ........ : .. . 
DO'i1a !Mo.r!1I. {le 10í! Dolores ~o.l'()i!l. tl0 

1o, lIol'rll.n ............ l .. .............. . 

&lotiD. Mtl.ría Arl'i,co. de Armas Cios 
B-ol'ítl. V)0J10riu Domingo Sanz ... 

Vluclo. 
Viuda 

Vh¡,da 
Viuda 
Viuda 

Teniente coronel"'tle IntGndencla."D. A!toJl 
l:es 8~dia ... ... ... oo. '$' .H ........... H ~,~ .. 

----------------------------~ 
,Guardia- ,Civil ... . .. 1 CabO Juan Nava.s Cuadra ... ... ... ... ........: 
Guartlia 'Civil ... . .. 1 Guardia .civil Jua.n Fernández ,sánc.hez : .. 

.... Guardia Civil ...... I OiHlrdia. 4"Jivll Bienvenido puado MarlaSCil 
Guardia >Civil ....... Guardia civil Jasé' Navarro Abad' : .. n' .. , 

Guardia. ,Civil ... ." Guardia civil Pedro Algaba Inclán .... 
GuardIa ,Civil ...... GUard.ia civil salvad*.Silva Apa.rioio j:' 
Guardia Civil ..... , Gu:tl'(Íla civil Emilio' Iiernúndez Sánch 
Guardia. Civil ... ... Guardia civil Gumersin(lo Carbajo c.o 
Guardia Civil ,..... Cuardia civil Joaquín Albertos Urefla ... 11 
Guardia. Civil ... ... GU(l,l'(Ua ,civil Jesús' Cnrbal1ol.ra. Jimé¡,\éll, 
Gual'<lia .Civil ... ... Gt1l1rdill. civil Valeriano Abolarlo HuiZ !¡,~ 

Guardia 'Civil ... Guardia. civil Josó Moreno Gallardo "'1' 
(tulll'dia 'Civil ... ... Guardia. civil Manuel ·TIodriguoz Ruiz . 
Carabineros ... ..... Carnbinm'o Faustino de las Morenas .s 
Ca:rabineros'... ..... CarUbinel'o Nicolás Amnro Nogrtlel'\ .. , , 
P. Armada ..... : ." . ':rtbO 'ln'imero Juan lRomero Bal'llhol:H1 .. 
P, Armada. ... ... ... Guardia: Domingo Gago serrano' ... .. .. 
P. Arma.da ....... " Guardia Isma.cl Collado Huiz ............ . . ~ 

------------------~;-------__1 
.. ... In:!'antería • •• tOI .,. 

=-~----------------------------
lO. 1 ... Carnl)1noros fU .. ¡JI ~e(Jlloitol ¡Di PGtlro {1111tar Camrucl10 , .. .. f: 
.. f .... o Infanter:!o. '" ... \ ... Comuu<lll,ute 11). [)o.v!<l G!l.l',oío, G'l1t1~1'{jZ .. 

tntttnterío.' Marino.. CC.ilutlnda,nta ID. Jo.sé iMoreno Que;¡,ado.. ~~ 
Infantl'\ría Crup1t6.n ID. Juan II-l.uméu GarCl1a ........ , 
Infanteria ... '" ... Ca.pitá.n·!D, ¡Hilario :1\1e1'1ne1'o Pérel .. ' 
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~n a,!lnal 1 Gobierno :Mi1!-
se 1\lS t¡¡¡r o A.Utorl-

f¡ncede I dad o que >ie~' 
dar conOCI-

- miento a loo 
esetas . interesados 

1.000,00 
1.000,00 
Í,166,l)6 
1.666,66 
1.000,00 
1.666,~ 
1.000,üit 

1i89,74 

,~)7.18 
, t.178,16' 

um,oO 

8.504,16 
UJ()4,16 
U68.75 
3.003,33 

. 2.912,00 

I 3.95'0,00 I 
1.188,33 

9fi5,Q{) 
1.400,00 
1.4áQ,OO 
1.450,00 
1.040,40 

980,40 
.> 8(),.1-{) 

. 595,80 
1.5:00.00 
1.51l0,OO 

.. 1.209.00 
1.200,00 
1.08615{) 
1.006,66 

. 2.300,0{) 
1.500,00-
'l..111,1j.() 

~ 

2'~QQ 
---,., 

7.250,00 
~O,300,313 

1.500,0{) 
'1.!Y75,0{) 
,·.(62,51{) 

(1) 

Leye~o. ReJ{Ijl.'
mentos que !le 

les IIplit;m 

10 de julio .de 1\)56 123· 

FEOHA EB8lDlINOlA DE LOS n,"'l'lIEBSADOS 
o 

en que debe empezar 
el abono de la. pensión 

Delegación de .. 
Hacienda de 11================== 
1(> provincia en I Mes 

1, febrero 
14 abril' 
1 ene.r:o 
1 'inarzo 

Aí:io 
qu€. se les con
"lgua el pago • - Pti'eblo Provincia .• 

19.1,3 ¡vratlrid ...... \l\fadrid ...... '" ......... Madrid ...... 17 
19M Alicante ........ Aléoy ........ .. .... 1, AliCante...... 1'1 

I " 
19m Alicante... ." Alicante......... .•. ... ... :Aj.icante... ... 1177. 
19M Barcelona .. Barcelona ... Oo.. •••••• Barcelona .. 

Estatútode~ 25 abril 
. ses Pasivas y TI16 .diciembre 

1941 Cartagena '. Cartage~a. ... '" ......... Murci~ ..... _ 17 
19.1,5 AUcante .. : ... Altea' ...................... Alicante....... 1'1 
19.1,1 Cartagena '. Cartagena: .. '" ......... I\1Iurcia'...... 17 Código Justl.. 9 marzo 

cia Mi:litar. 

,. 
mayo 1943 cartagenií.- '. c'~tagena ... ... . .. Mur,cia ...... 18 

,'-:-

Estat~o~eCia- 26 diciembre ·1955 SevUla: ... Sevilla ....... : .... , ...... " Sevilla. ...... 19 
L"e~ 2": ~:s& 26 diciembre 1955 Valladolid .. Carpio .. , ." .. : ... , ... VaUádolid.. 20 
ciembre 1955. - ~ Cáceres ...... Plasencia ... '" ... ... ... Cáceres .. : o" 21 

'lllstatutodeCla- ti 
,ses Pasivas Y' 5 
Orden de la 28 
P. G. de 30 6 
(l,e noviembre 
de 19!55. .14 

:Decretos F.t <l-. 
-cienda de . 6 

_~ril 
abril 

febrero 
ontúbre 

abril 

1955 Córdoba... ... 
-1955 Toledo ... 

1!t52 Málaga .: .. .. 
19l}!, Zaragoza ... . 
'1954 Pontev~dra.. 

CórdOba ................. .. Córdoba. .... .. 
Talavera ........... . Toledo .. . 
Cortes de la Frontera ... Málaga ..... . 
Zaragoza' ........... . Zaragoza. ... . 
Sanguil1eda ... ... ... .. . Ponteyadra. • 

de mayo y 7 I 
agosto 1981 • 
(DD. OO. lOl 16

0 
abril 1956 ,cartagenlo\ '. Cartagena: '"0''' ......... t: :rv.t.Ul'cia ..... .. 

Y' 177). " '. . 
o • " '11----.'--

123 marzo 19~! CÚldad. [{eall'Ciudad .ReM '" ........ ,! ChIflad ,Rea¡ _ 
1 septiembre 1055' Granada ...... I Motril' ......... '" .. , ... . .. o Granada ...... _ 

12 marzo '1956; f~arc{'lona .. : Barcelona. ... ... ... ... . .. 1I Barcelona .. 
29 marzo 1956' Barcelpna .. 11 Barcelona ... ... ... ." . ..l Ba.:J:celona .. 
19febr-ero 1956 Barcelona'.. 'Barcelona. ...... .., ... Barcelona .• 
14 . abril: 19;¡Ü Albacete ..... ·Bienservidg. ... ... ... ... Al1)acete ..... _ 
25 enero 19j6 Gáceres... ... Cáoeres u~ u .... ~ .• ....... Cácer,es .... H". -_1_12 . ¡¡e_brero 19_56 Zamora... San 'Cristóbal Ent~vÍlja¡; Zamora ... 

:é¡stat~o4eOla Valencia ..... Valencia ..... .' ... ' ......... Valencia·..... 23 
teé~ tsa~a~.r. '19 ,se.ptlembre 1955 4.vila... ... ... Palado ,da las Beceda.s ... Avila... ...... ~i 
vL"mbre 1941 7 enero.. 1956 Málaga .... " "C'nrombela.-Sllyalonga .,. Málaga...... 21í 

6 "abril 1956 TIadaioz .. , : .. 1 na(~ajoz ....... '" ....... ... B,üdaJoz: ... .. 
11 abril 1956 Sevilla : .. ':'1 Sevillp ................... Sevilla .... .. 
24 marzo '.WM Madrid ." ." MfrdrId ... 1.. ... ... ... .., l\ffrdrid·...... _ 
24 febrero .1,956 Bndajoz ... '0' Benrrllcren'C1ia. Cío.. to",. ,... Badajoz.u uf -

5 a.bril 1956 Ja.én ... u .... :::Linares .u u. Uo .... u ... Jaén... .... ... _ 
29 marzo ln.5S Zamora... ... Zamora... ... ... ... ... ... Zamora... ... ... 
11 octubre 1953 Madrid ..... , l.VXad¡;id .................. Madrid ., .. .. 

Es,tatuto 'Y Ley 7 ' 
11 marzo 1942 
(D. o. 76). 

junio 1949' Mur~ia ... ... Molino. de Segura ... ... Murcia O ..... _ 

enero 
marzo 

f 

marzo 
aoril 
abri~ 

, 

iln¡j~ Huelv¡¡. ... ~.. FlolIullos del Condado .. . 
195{l Vo.lencio. ..... Vlilencia ................ .. 

¡ 
10r~ Cttdl.z ... ,. 
lflliG sto.~ C. 'l:r!e. 
19~ Mo.dri,d ... . .. 

f. 

I .. 

Sltn ]?'e-rnanrlo '" ....... .. 
e:lta.C: elo Tt\Uol'i1'e ;.: ... . 
Mn:tlr1d ". " ............ . 

Hll01va t',,' fU *
Valonci& Uf" ...... 

Có,diz ". ..... -
Tt'lnel'1re ...... -. 
Mn.drld ... ..' _ 

(. -



NOMBRES DE LOS I~"TERESADOS 

-

10 da j~liO de 1956 

Arma, Cuerpo o UUl· 
Parentesco con dad a que pe1ien!l1lÍ!ril 

loo ~ies loo causantes 

D.O.n'Úm..lM 

01 \SES Y NOMBRES DE LOS OAUSAml 

n DOlía Maria Viesea. Almela .... ..• ... ..• Vfuda 
i[l Doña Genoveva Gareía Malfagón. '" ... ¡,Viuda ... 

Infant~.rra ... ... . .. 
Inválidos .... oo •••• 

Capitán D. Pedro Fernández Fernández ... 
·C·apitán D. Antonio Moreno Morem) .. , '" ,o. 

f)Doña Carmen coma~ fo~tan~lla ..... ;-lv~uda 
O Do~a Salvadora B.anos :-.ano. ... .., ... V~uda 

Infantería ... .., ... 
Infantel'ía Marina. 
GuardJa~ivil .. , ..• 

Teniente D. Antonio Aléu Roca' , ............ . 
2.0 . teniente· rD. Ramón Vigueras 'Pellice!' '" 

D • DOlla Isabel Gonzalez GIl. ... ... .., "'1'. Vmda 
[): Do~a Matild.c: Guerr~fo ~~v~s ..... , ... V~uda ..... : .. 

Dona AsunclOn MoIma Navarro ., .... ·,Vluda ...... . 
GU?J"dla .. Civil ..... . 
Guardia Civil .. , .. . 

:reniente D. Pedió paz Mor~no· ............. . 
Teniente. D. :Miguel Vázquez Garcia ..... , ... 
Teniente D. Migliel López Díaz ....... : .... .. 

O Doña Saturnina Millán Gonzalbu ...... l Viuda o •• L. 
D DOlía M:a.riaSard Genoverd ..... , ... Viuda 

{:arabineros '" ...• Teniente iD. Jnan SáIJ,chez Betrán .oo ....... .. 

Caballería ......... . Alférez D. Antonio Lliteras sancIlo ... . .... . 
D Doña Adoración Lamilla Barredo .:: Viuda 
D I?uña lRos¡¡.rio Aree .Navaseués oo ••• : .. , Viuda 
D 

Infanteri~ 
Alférez D. Gregoriq Parie~te Gnndin ..... , 
Sargento iD. Félix Rincón Palomo ..... ,. ,. 

t, 

D Dofia Rafaela.. l\fáresc~ -qast~fiedo 

DDofia Asunción Urbano Alonso 
D 

[l Dalia Carmen iRomero Monto~3. 

Villda 

-,riuda 

Gnardia :Civil •. , ... 

~ Guardia Civil .. '. 

Viuda. ... .... Info.nterla 

Esposa Leg16n 

.Comandante D.],fanuel Ortega Ortega. .. j . . . 'y 
Teniente D. Franeis()o Braos de la. Torro ... 

~ 

Coronel D. ¡¡Manuel Ezqlliroz PiudO '"' ... 

F,x snrgen'fol).Manuel Expósito Gareta MOl D 
D 
D 
D -------------...,...---------,,..-~=--~~=~~~=c.--... . " 

Al J¡(lí'lll' 11 ('adtí inti'l'f'í'IHlo la. nou.! Ourl'l'a: y Mo'l'¡n~, el .,;!j (lo junio de GUN'ro. y Marina fll ¡¡ dI} ortub'I't' de 
,- flcMi(m de ~\l }wfwlmni"llto, 111. .\llto- 1!J:~O. j,a, fH~I'í'íbil"(t mi(mtmli COllfWl'Ve Hlt~. La pf'l'C'ihil'áfl pOI' po'l'teí> iguale, 

rldati I¡ml la P¡·:lí'l.hllíJ (Conforme 1'1'1'" 10. :tT1titml }¡'g'fil y ('Rfatlo el,' POlll'í'Za, nHeutl'u,s eOUlIerVf\l! ló. tt¡Hitud lw~;¡l, 
vimw (jI :nt,clllo 4~ ch'! TI!'l-l'lml:Wnto tlpi':do la. f¡,chn que se Ílllli['a 1m la de.,dn la ftJclta: íjlle se iudicn t~n la 

n ' llara 10. aplicaeiún rIel vit;'enti! I~8tmuo, relación, dín siguienw al dl.~l f!ill¡'c,:- fl'laei(m, día siguiente 0,1 del ful1t>C!' 
to ell'! Clo."PíI l'a"lvtI.í\ dl'1 Ríllítílci. Ile- miNlto de t-I11 eSf!üi'iú qne no la. let:ó miento de su citarla nHl(ll'c. r,o. Iíalt1.' 
l)(W(L al Ill'opio 1iclllllO atlvf!l'tJl.'lo, flue rtm'ocllú'a pl~hi.¡tr'!ll y tenietHl0 en curn· de lu lnuíl'fana {Iue pim'da la aptit1ll 

<o si s{\ com,ltlfwa 111'!l'jlHUmulo. '!lU su se- ta que eutl't! 111 suma de la IWní'Um !ogal,acr(le¡irli. la de la copnHiclp$ 
r; í'1alamlfHlTo, puedo intel'poner con (Illepercibe en la actualldall cgmo :iu· que la coníHlrve sin necesiflad de une,. 
r: 111'Nlttlo a.l articulo 4.0 dé la. L<lY de bilada. (le TeW::l'afos ;y: lltpans!(m, q1le va declaración. ' , 
J: 1& de TlHl,!'7.0 de 19'14 (on. O,) númúo ahowl. se la canee/lo no r(lba~(l (jI. tu- 6. So le transmite la pensi(lll va-
r: 1'0 Sal. I'ecul'sq de",pagl'avios anti'l el ¡Hi de 1as 1:l.00\J pC~(ltas anmll<>s. conte 1101' fa1l0e1miento de <{Unia Car 
1: ¡(;pmmjo de· Ministros, previo r(w}11'l'iO ,4. Se les transmite la. peníli(m va- ridad Soret Vt't2quez, a quien la tué 
l: de reposiCión, CIne; como tr(lmite lnex- cante por fal1euimi(lnto de Llmia Mag- concedida por la Direceión (kme)ial 
t onsable, debo formular ante este con- dalena l~Sllir~a Púrlll~, a quien la de lt~Douda .. La percjlJiní miel1tl'US¡ 
r. S(J.io Supremo do Jtlflticja Mflit:u:, den- fué cQneedida 1101' eílte Cons0jo Su- eQnserve la aptitud legal, desdú In.-. 
[ tl'O elel !11azo de íluince ¡lías o. con· !wemo el ;!1 de septiembre de 1!l;)(¡ fecha' que se imUca en la, l'el:wíúll, 
Ir tar desd é el íllgllltmte elrle, Il.f¡uello. (rJ, (J. núm, 2::11,). Lo. p{)l'cihil·¡].n· !JO!' tlío. siguirmte al del ftl.lleciln!~trto de 

. 1[ notlfieaeión y !)()l' eúnducto de.la AU-I partes iguales mientras conserven lo. SU eidada. madre" 
l: tOl'idad que la 'u.ltya llNJ.Cticado, cuya aptitmllegal y los mílllOl'(lS'pOr mafJO 7. Se lo tnmsmite la. pens1'ón va-
l: Autoridad tleberli infOl.'m{U'lo, consi'g. de su tutor dura.nte .16. ltliI .. iOl'io. de (la.n .. te por 1'1l.11twimiel1to de . (}0l1a ni:.' 
l' nando la fécha do ln. ~llfJClt!da notiff· e~ll.d. El huérfano ces~á el1 el ner- f~l¡¡. J(wdú.n Po}'eda, o. quiell la f 
OC nac1(¡n ~ la. de la pR.eSonto.plóu del re- clbo de lo. rni!;ma. el ~12 ele fe})l'tirO (le cotlCodida por oste' Consejo Supr(jl! 
1: 1JUl'SO. ~ 'W:;;), fecha en qne eumpli1'¡1 los vein· el;lO de noviembre de 1!J51 (D. O. l1Ú. ' 
[ titréi'lo 'atlos de ,e¡l¡ul, desdo la. f{~eha nuu'o i?7ii). La llercibirá. mient,¡'lts con;' 
[ 6BSE~VÁCIONES qllO so im1ica. en lo. relación; (Ua sio serve lo. aptitud legal, desde la tl:l¡;l!!t. 

1. ~rodas las pon~:!on(Js a percihir 
,ami' üsta tíl1ll!titl (M¡¡.til'id), sel'ál) abo· 
lH~llf1s pOl' la Dil'(l(;c!ón Genm'nl dé 11}, 
anJUdu, y elmHJ8 f'rlsiVIHI. 

\2, ¡¡¡ti 10 1mllo el pl'el'lllutfl ~Wl1ulll.· 
I mtílutfi ({uü !Jm'(Jibil':'~ milllitn1s con
t • S()l've lfl. allUtml lü¡.¡u.l y tll'ltUtlo tkl po· 
1 '}WOZfl., dosd<l lu, íílC!ío. qllO ~tl !mUel1 en 

11l. l,',¡.¡ltwl(¡n, (1m} QS lo. fuüho. ({(jl fo.llo· 
ólmlcnto de SUe e!l!loso (jI1G no lfl. Jugó 
tl()l!{\cl1Oa IJtíns1lm, 

:J. So le tl'tl,I1Sn11to lo. pensión vo.· 
canto por to.ll(\ojm1outo !l.o d0111\ Au-
1'01'1\ IUenertEstovo, a. quion la .. :hiÓ 
ooncldlda.por el Cbnsejo s>upr,emo de 

g'1tieute 111 del °fo.l1~.cimiel1tó de, su ej. (IUO!lO iudica en la relaei6u; día. si" 
tada madt'(l,' y teniondo en cuenta, ~uiento al dol fo:llecimi!mto Ue su el-
11Ú!' lo quo ll. dqtln. Mo.!'~o. ¡tag-Il'alonn to.do. ·madi'o. .> 

. so l'ofiol'e, fine (lntré ,la. suma del suelo s: S~l In. hMe el Ill'()Sento l!!o:t'1,ftlS,
'do rlU(l pet'eihe, 'como maestra NMIO. mÍl~1t() ql10 "llColl'ail¡il'á. mÍúut1'ttíl ()()1l" 
11(11 Y la pOllsi(¡h (lile !tliora ¡;() líl. eOll- MI've la Il.llfitutl legal, desde la fecha. 
node !lO l'OlH1SC" el to¡fHl d'e las UI,O(l{¡ t¡u\J fHI !wlico. en lu l'olact(¡ll, día Bi· 
110setus UUUfilfil'l, r~!l. lmi'to d\ll hu61" f~u!<mte al da! fallOtlfmt(mto tltJl CHU
fltIlO fiUO Jltm'dtJ. la n,pUtud legal tUl!"!:'· ¡'¡Ufit<l, EstU. IHlus1(m eA compatilllO' (1qn 
tHW(l. lll. ~1<l los (lOIHU'tlnipe!l ¡¡UO la lfl. Ü<l 3.00i; IH'lS!ltaA anutlles (lila lWl'ej· 
consorVQll sin necíJsitln.(l tIo nU(JVo. do- b(~ en la !Lntualitlatl. (\()mo ulll,¡ll'o del 
cllu'll.c16n. cabo fIó 111. Guardia' Civil Juan zamo-

5, So los transmite la ponsión Vil.· ro, Pucho. 
oo,ntQ por falleoimiento de dona Jua· 'o., Se le transmite la :pensión va-' 
na. Castro Go.rc1a, a quien la ruó con· cante P01' ~alleolm1ento de dotio. A'!lr 
eedMa. por el Consejo f:!upremo de gel a. Ró\.;t'lal LÓiPl'lz, a quien la. tui .0:\1' 



D .. O. núm. 1* 

. a.nU&ll· GO)Jiexno. Mil~- I .. ' . se les taE o Auton·· ""~~l •. cede d ... d que Jel:e Leyefi o .. """,,,... 
_ dar e o n o e 1- mentoo~!l6 1!6 

mient<> a los les aplica. 
tetas interesados , 

lO. de julio de 1956 

FECHA. ' Rl'ISIDXNCIA DIl LOS lli"'IERRS.mos 

,.en que. debe empezar 
el a.bono de 1& oonsión 

Delegaci6n d. 
Ha.cienda de 11=======;=:======:===== 
1 ... provineia en, 

Día. 
Que" se les con

.. Año . cede . el p:J.gil Pueblo Provincia 

125 

'o 

i 
'" '" l' 

U?5,OO 
S.M5$~ 
·!.7~;).(\(¡ 
1.50(1.00 

13 diciembre· 19~5 Málaga: .:. "', Má!ag~ ... ... ... .<: ........ : l\!:I~gB: ... ·.·11 =-
12 febrero .1956. ValencIa ..... ',Yalencia oo ..... " ...... ,.,,1 \'alencla. ..... ~ -
22 . abril 1900 l Barcelona .: ljP'arcelona; ... ,.. ... ... ... 1, Barcelona .. ¡ -
18 febrero 19561 BaTCf¡llona .. hplri'celona __ ............... \ Barcelona .. I - . 

EstatutodeCla- .j, diciembre 1955,.: Caceres ...... ·!jM1a,jadas : .. , ..... " oo ....... ¡Cáteres ... · ... 1 -' 
s"'s 'Pas~v"s .'1 I 6' ¡ l ' Ley 19 de .fil' I agoStO 19~51 Málaga ...... JMarbella ~.. .... ... :.. .., j :M~ alta ...... f.J'- -

B.OOIl,(j¡} , 
2.OIltl,OO .. 
2.6IlIl.OO 
1.87:;,00 . 
2.475,00 
f¡.1;)~,16 • 

c~embrá 1951 .17 .abril 19~6 l.: Mfilaga ...... ~l\íálaga ... ... ... .. .. oo· ... 1 1!.:Ialaga .. , ... l~ -
(B. ·0. 357). 14 :febrero ·1956,1 Zaragoza ... , ¡Z!¡rago.za ... 'oo .......... Ii 7.aragoza : ... ~~ ~ 

18 _ enero 1956lBaleares ..... ,Palma !:Iallorca oo .• " ... ',1 Baleares ..... 11 _. 

10 diciembre 1955:1 Le(\noo .... oo}León "' ................. ·.oo ~ ~ebn .. : oo' oo.-:, -
2!í, .. abril' 1956 1, Guipúzcoa ,,' San seba&tián .. , .... : .... ~ Guipúzcoa ... ;:~ -

.íl .:l __________ h - ____ 

• f 

4.370,83 
(i) 

1953 Gra.nad~ ...... ~Gl"anada., .......... : .. oo .... 1 Granada ...... 22 

1952 Málaga.... .... Estepona ..... : ............. 1 Málaga,.. ..... 22 

Estatuto, Ley 
19 d!clemlma 4 marzo 
1951 y Orden: 

4.5u~,o:r de la P. G. t 
de ::¡O dll no- 21 agos 'Q. 

3.iR7,50 

vlt?nülN 1955. 

&1tatuto dfi' Cla
S {l s P¡¡s;vas. 
l.ey d" 19 di
(lit mil!''' Hl5ty 
(;utUgo dll Jus-. 
ticia Militar. 

18 

:I¡ 

eC\fUrla IjOr el Con¡;ejo .. Supremo de 
Oum'l'n. y Mfil'ina.· al 1$ de Otltubl'tl de. 
1\)~} (D, O. Tl(lln. :H:l). La pOl:cílJinl, 
l1lümtrns Qon¡;erve la aptitud legal y 
ei;tu.dO de 'pobreza. ue¡;de 10. techa 
f!Uf\ se indica (in la l'clac1(m, (Ea si· 
guiente a.l del fallacl111iento de la.- viu-
!l~ del" causante. " 

10. Se re~tifi(la la. pensión que le 
fué concedido.,pór este Consejo Su
premo el 13 de abril de 19:iG (D. O. nu
mero 10()} y se le liace el presente se
ñalaml~nto que percibirá, eh las mis-. 

\. mas Condiciones de ra anterior acor
~dada, previa liquida.ción :y deducción 
:= . ./1e las cantidades lleréibidas por cuen
. ta ,del anterior sel1a.lamiento que que-

da nulo. , . 
11. Se la; transmite "lo. pensión va

ca,nt,e por fallecimiento de doila Do-
. ~lnlca Martínez 'de Mnrn11(¡n, a quien 
la.fu(j' Conceqidn. por este Consejo '!u,: 
pr,e.mo. el ,5 ,de ?('tubre de 1955 (DIARIO 
OFICI¡\L numo 2H3). La percibirá mien. 
tras conServe la .aptitud legal, desde 
l~ técha .que se indiCa enlo.,relación, 
dla sigmente al del falleoJÍniento de 
su citada macll'e, . 

. -' 12. Se le transmite la pen¡:rlón va
cante por fo.llecim!ento de doüa Apo
,lo~la Tomá.s Martfllez,a quien la fué 
~~OO(1id!l., :J:lor (}l'tlen de 30 de sr.l) 

U?l'e de 1fJ41. (t>. Q. mIm, 23.1). r;H 
~ercIJ¡k¡í. mi(3tltrnfl conserve In. apt!. 
cM logo.l, de~d(3 la. f(l(Jl¡O; tIUO íHl lmU. 

Il. (11\ h. ¡'elaeifl1l, elfo. I5fguleuta 0;1 
i1el tll.l1Mlmiell'to do su citada maal'(\: 
o 13, S<l le trrtllsmlte ln pensión va
tr~nto POl:' habo}' eontl'l1íflo nuevo maR 

; amO~110 dOlla Carpen t .. lopls López, 
cóquen .la fué concedida por este 

n~ejo ,Supremo el 6 de marzo de 

marzo 19116 i M'adri~ ... :ttadrld Madrid . .. . 
mayo 1955 ;~ Ceuta , .. LaracllG , .. ... " . ... . .. , .. 11 Marruecos 27 

1 
, ~ ' .. 

lÓH) (D. O. m~m. 73). La }1ereilJil'lí. llobreza y eLe:tul'lúntu Hl halle p¡'i\"a
mientr3J> úonse!'vc 111 aptitud legal y. do de, halH'íI·(.ll'l ptl,llvo,tl. de"dc 10. fecha. 
flor. mano del Presidente tler'I'l'llmnal que se irH1iCa. el} 1:lo ,·"laci(m. qu,~ es 
Tutelar de Me'nol'es de Palma ele Ma- la 'fec11l1. en que" call~6 lmja ('n nómi· 
l1orca., (lm'nute la minoría tIc ed:Hl. na hasta el 1 de diciembre de 19,12, 
desde la fecha que se indica en laCfu:l1(l. en que empez() a pereilJil' 11a-
l'elac16n. dla sigUiente al ti!}l segun- bar pasivo. . . 
do matl'imonio $le su citada madre. . '17. Se 'le rehabilita. en la. pensión 

14. Se 1§l transmite la pensión va- o.limenticia.: que le rll~ concedida I?or 
cante por llabar contra:tlo segundo es~e Co"nseJo Supremo. ~o. pllrcibmi 
matrimonio d01la Carmen Ruiz' Pórez, mIentras conserve la aptltufl legal de 
a quien la )'ué. concedida por' tlste pobreza, y c! caus~nte se halle priva
Consejo Supremo el 17 de noviembre do de ll~bl;l:e~ pasIVOS, (Je!i.~e la. techa 
de 1943 (D. O. mlm. 271), La percib.irá ,que se mdlCa en la relacll~n; que es 
mIentras conserve la aptitud legal, la, fecha en que causó baJa en :qó: 
de¡¡de la fecha que se ln;1ica en la re- mma. 
lación, dla. siguiente el del nuevo ma- 18. Se les rehabilita en la penSión 
trimonio de su citadoll. madre. ., alim~nt1cia temporal que les fuó con-

15. Se les transmite la pensión va- ()('l(lida .por este Con"ejo SUllremo el 
cante por ,fallecimiento de dúlla Ca- 12 de mayo de 1944 (D: O. núm. 120} • 
tal1na López Merino, a quien la f-qé La percibirán mientras 'consel've~ la. 
concedida por .este .Consejo Supl'emo aptitud legal ele pobreza y t'n las mis
ellO de noviembre de 194:t. La perci- mas condiciones de la anterior acor
birán por, partes iguales 'mtentl'(lSdadn; o sea mitad a la viuda y 
conserven la. avtitud legnl y el me· rnita(l a los hJjos. por partes igua-
1101' por mano de su tutor y herma- les, desde la f e ,c h a que .. se inM 

no, hasta 11:\. mayoría de edad, 'Uesde <líoa en la. relación,Itasta el 17 d~ 
la.. fe cIta que se indica. e11 lti l'elaeióll, julio de 1052, f()eho. en que se cum •. 
día siguiente al dol fal1ec~H1ienl0 o de plen los al1o>i dé peuf:i(¡n que por los 
su.citada madre. El huórfarlo 1). FraTl~ 'le servIcio ¡l!JI cumHlutc-! les corres
ülsco la percibil'á llustíl el 27 de jt¡UO pon den. El hijo D. sal\lo.rlol' la poro1 •• 
de U)j4 y D. J05úa1 lB de ditlioullH'O btJ,'á .hasto. el 1· de mo.rzpde '1048; (ln 
'de l!liíD, tiwh!í.8 ell. que ;l'ml!loot1ve:inen- tIU(~ cumplió lo!; veilltitnl;; n!1ml de 
te oumplió y CUUl!lUr¡i 101; velntitló:, t.tllul y tlm111 Dolot'Ofl !Wfito. el )2.G tls 
m10s de (l(lttd. I.tt iHutil 1101 huérfano SCf!W1mlu'(J ·die,1mn, cm t¡\Hl Ct\tlU'l1jo 
(fue Vi(jl'do. lo. I1ptitud lugnl, tW~'(lctl)·¡í matrimonio, TAl lltlI·tt1 (fúl hijo 1IUO 
lo. {lo! t:l0llUrtÍll!IH} ¡lUCio ltt tlOnStll'Ve )llBrdo. lo. fllltltnrl lerml, UC1'O(;{\J'á, la 
¡¡in lHW{iílldo.cl tl(j HUCVo. t!(lcll1l'nción. ltn 1!.)f1 üOyl/utíc1¡¡tJ¡,j que 111 tlOllfiCrVQU, 

16. Se le 'rohabillta 1m la !í<lUs1(1tl ~ün ll\\CllSiUud do nU(JVu, <lNllnl'lLoj(¡n. 
!l.l1m<lntlcla, CIue le ruó cOIlü!ldida pOl' 19, Se le h!1Ctl el !)l'O!\fJ:ntG ~('.l"ill.l¡\ •. 
este Consejo $!npremo. La. llel'cihil'd" miento, 110ns16n tempora.l que percl
mientras eonserve la aptitud legal de birá mientras conserve la. aptitud .1Q-

.. 



gal, desde la fecha que se indica en 
la re"lación, que es ia fecha de entÍ'a
da en vigO'!: 'de la Ley de 22 de di
ciembre de 1955, hasta el 26 de di-

'ciembre de 1972, fecha en que se cum: 
plen los afios de pensión temporal qUE' 
se le concede en armonía con 10l? de 
servicio del causante. ' 

20. Se le hace el.presente señala
.miento que percibirá' mientras con-

• serve la aptitud legal, 'desde la fecha 
qp,ª"sl indica en la' relaciórr, que es 
la' feclla de' entrada en vigor de la 
Ley de 22 de dkiembre de '1935. 

21. Se le hace el presente señala· 
miento· que peréibirá por una sola 
vez en concepto de pagas de tocas y. 
que correspouden"a cinéo mesadas de 
supervivencia en relación con él suel
do que percibía el causante y de sus 
mIos de servicio." • 

. 22. Sa rectifica la pensión que le 
fué concedida por este ~cansejo Su
premo y .se le hace el presente selia
lllllliento que porcibiró,. en las mismas 
con~icioncs de la anterior acol'dad.a, 

10 de julio .. de 1955' _ D-.o.núm~ 
previa Íiquidaci6n y deducción de ·las miento del causante •. hasta. el 6 de 
cantidades percibidas por cuenta del enero de. 1968; fecha en que se cnm. 
anterio.r :;;ellalamiento que' queda nu- plen los años de pensión temporal I 

Jo. . .' que se le conceden en a.rmonía con 
.23. Se le hace el presente señala- los de servicio del citado-.causante. 

miento que' percibirá por una sola 26. La p e r c i birá temporalmente 
vez en concepto de pagas de toca y mientras conserve la aptitud legal, 
que corresponden· a cinco mesadas de desde la fepha que 'se indica: en la 
supervivencia en relación con el suel- relación.q:ue es el dio. siguiente al del 
do que tlercib!a el causante y de sus fallecimiento del causante, hasta el 
años de. servicio. . 28 de marzo de 1975, fecha en que se 

24. -Se le 'hace' el presente señala.. cumplen los años de pensión tampo
miento, . pensión temporal que perci- 1'0.1 que se le ~onceden eñ ~onia 

.,birámie:q,tras conserve la aptitud le- con los de servicio del citado caUsan-
gal, desde la; fecha que se indica en te.' _. . 
la relación, día sigui.ente 'al del fa- 27. Se le hace el presente señala
llecimiento del causante, hasta el 18 miento, pensión alimenticia qne pel'· 
dé septiembre de 1972, fecha en que se' cibirá. mientras conserve la aptitud le
cumplen los aI10s de ,pensión tempo- gal de pobreza, yO el causante ose ha-
1'al que se la conceden, en armonía lle~ privado de haberes pasivos, deSfle 
CGn 'lbs de ser'll"1cio del citado cau- la. feclla que se 'indica. en la relacié 
sante.' mes siguiente al que causó baja ~ 
~. La percibirá. temporalmente el EJercito.' . " ' 

mientras conserv;e la aptitud lega~, Madrid, 23 .de junio de 1956.-El Ge
desde la fecha que se indica en la neral Secretario, Roberto lVl1.ite San' 
relación, día siguiente al del ,falleci- .llago. 

ADQ'UISICIONES CONCURSOS 
JUNTA Dl!l ADQUISIOIONES y ENAJE· 
NAOIONES DE líA 6." REGJ;ON MILITAR 

. "1 ,/' 

Hasta las once horas del día 23 del 
actual se admitIrán ofertas ¡ln la. Se
cretaría de esta Junta. (calle de la Vic
toria, núm. G3) para la compra, :por 

gas (le condiciones técnicas y legales 
todos las dí8.ª. de nueve a, doce ho.." 
ras de la. mafiana, admUiéndosO'-ofer
tat'! hast.a una. hora. antes da la ce
lebración del acto. 
.!MaMn, 5 dejul1o' de 1~. 

Informe: Administración Sanato
rio Militar. 
. !Ronda, 5 de juliO d~ 'jJ9~. 

N~m . ..933 .,' P. '1'-1 

concierto dire'bto, de carbón vegetal, Núm. 934 P. 1.-1 
con destino a los Estableolmlentos BRIGADA OBRERA Y TOPOGRAJ'l<l& I 

de Intend'Elncia que a contlnuaciórt -DEl ESTADO HAYOR 
se indican: . # .". 

Burgos, 486,72 Qm.; Bilba.o, 110; REGIlIfIENTO CAZADORES Dl!! Hasta las doce hora.s del día 20 (}8 
... .Palencia, 37,06;' Pamplon,a, 356,88. MONTA:N'A NUM. 1) los' corrientes se admiten ofertas, ~ 

r Los anuncios detallados p u e den . , .. las. oficinas de Máy()ría de esta. ]3~IJ' 
verse en los tablones' de los Orga- Autorizado por 10. su. per10ridad la I gada (Mini.stél'. io del Ejér(l1to)!Va " 
nismos de costumbre, y los Pliegos adquisición: y' montaje, por concier- el suministran. esta Unidad de 1 
de 'Condiciones en la Secretaría, de too directo, dé d,os grupos electro- aparatos do gimnasia que ~e r&lll- I 
1" Juntlv , . bombas para. la elevación de aguo., Bionan: . j 

El importe ,de los am¡ncios se pa- Sé admiten oferta.s fOn la Mayoría de. .,:. ¡ 
gará o. :pral'. ráteo. entre los adjudica- este Regimiento llasta las' doce ho~ Barra sueca. IAt 1 
ta.rios. . . ,J ' ras del día. 20 del actual, en cu~a Banco sueco. . .' 

Burgos, 6 de julio de 1900. oficina están a disposición de los Plinto. 
industriales a quienes interese los Potro: 

Núm.. t)1Jlt P. 1-1 pliegos de bases. que hall de regIr eh Caballo, '* ';: 
la. misma, 

Zaragoza" 6 de julio !'le 1956. Medi<1as de O,cuerdo <lon E'l1 !\efia-

Núm. 900 
, mento de FAucaci6n F1sica ,del Jl',jj3.r-

P. ,1-1 cito, ''!:omo I: a JUNTA :racONO~'.lIOA lmL 'l1091'ITAl, 
MI,LITAR DE MAllON ,v El importé de (¡ste anul}.cl0 I!erá ,s • 

t1s!eClIHl llor 105 adjudicatarios. 
:El próximo dhl. 20 dal Mtllal, Il. 1M 

once ~ll.orM, GIl !prlmerll. convocato· 
..r1a, 'Y Gn anso de no dar resnltado 
el día 31 del corrior¡.te, 'Y !l. la mismn 
hora, en 'segunda convocatoria, se 

SANhTO:RIO ANTITlJlJlÍInooLoso 
¡\'l:tLJ.TAR :Olí}, :RONDA 

. reunirá. esta Junta pat'a real11'1lu' lo. 
COffi<pra menauI1I (le nrtfculos ele con· Se admiten ofertas a.l'tfeulos de 
¡¡umo dl!irio necesarios en este Hos- compra. di!ltria :para el pl'óxlmo mes 
pital ¡para el :próxlmo mes de agosto •. de agos~o, hasta las do~e llOras y 

En la ,seoretaria de la Junta (Hos- treinta,..,;.mlnutos del d1a ~ de julio 
pita! 'Militar¡ se f\\cilitarán los p11e- adtual. 

Matlritl, 7 de jul1p de 1G5G. • 

Nllm. 035 p. '1'""* 

llOSPITAL llULITAJJ ,') 

¡ ~dmitense Ofe;tas de a.rt1culo~P·; l' 
eos hasta. las doce horas del U<"3, . . 



"
D. O. núm. 15t . lO de julio de :1,95& 

• 
1M 

\de1 actual para consumo en este Has· . tend. encia}:lOs dras hábil~S. de diez algas. '4e CO~diciones se hallarán de 
pital mes de agosto. trece horas. l manifiesto' en la .Secretaria de esta 

Informes en la Administl'ació:fi. - Palma, 6 lÍe julio de 1956. Junta (edificio de Intendencia), 105 
Santiago, 2; de julio de 1956. . días hábiles" de diez a trece hQras. 

'- púm. 939 P .1~i Palma, 7 de julio de 1956. 
P. 1-=-1 

~. 

LABORATORIO DE INGENIEROS 
DEL EJlilRCITO ' 

Debidamente autorizado por la Su· 
perioridad,. se prQce!ierá por el Labo-· 
ratorio de l:qgenieros del Ejército a 
la 'adquisición, 'Por gestión· directa, 
de diversos equipos y 'Cuadros de aH
mcntación especiales.' _ 
. Los pliegos de cohdreiones técnicas 
~ legales se encuentran a disposición 
I!IF"B los posibles oferentes eu el citado 

..:::stableeimiento. 
Las o:'ertas se dirigirán al S~. Co

ronel Director dentro de losdié"z.diás 
hábile~, a contar desde-la 'publica
citin, debiendo detallar todo lo ,post: 
ble las earacterísticas técnicas dé lo:; 
aparatos.· 

<Madrid, {} de julio de 1~56. 

P. '1-1 

. , 

JUNTA REGIONAL DE ADQUISICIONIlS 
• y ENAJENACIONES ;QE BALEARES 

" ;BxVedionto núm. 10.$·56 

El día 3:.1. t;l(:) los corrientes,' a las 
once horas, en el despacho del Ex-

:RiEG~1IENTQ DE ARTILliERIA 
DllI MONTA...~A NUM. 29 

Subasta de ganada 

Debidamente ?utbrizadó~ílOr la Su
perioridad, a las once horas d~l día 
20 'del corriente se 'Procederá. a la 
veJ;l.ta en pl1blica subasta de un ea
ballo'-y cinco mulos de desecho en 
los locales del Cuartel de la Victoria. 

. El importe del.preseut.e anuncio se
rá. :por cuenta de los adjudicatarios. 

Jaca, 9 de julio de 1956 . 
;,0 

Núm. 938 ·P.1~1 
" 

REGnUENTO DEl ARTILLERIA . . 
• DIE MONTAt:l'A NUM. 29 

Necesitando este Regimiento adqui
rIr, por concierto directo, 73 tableros 
rIe piedra artifidal de 2 por O,S ;por 
!l,4 y 7'3 armaduras de hierrQ "fundi
do, según' disetío y -condiciones qu" 
estarán a disposición de quien 1nte
eese en' ).\1:ajl'orfa de este Regimiento 

Huasca, 4 de jullo'de'l956. . 
--, ," 

I\\úm. 943 P.l-1 -

Núm. ~1 P. 1-1 

JU~TÁ ECONOMICA DEL· HOSPITAL 
MILITAR DE ALGECIRAS 

Hasta las doce horas dfllos días 1.lf 
y 23 de julio actual en primera y se
gunda convocatorias se admiten ofer· 
tas de' artículos frescos v almacena~ 
bIes, a suministrar eu agosto próxi
mo. Detalles en la Administración . 

Algecfras, '( de julio de 1956. 

• Núm. 9'44 P. 1":'1 

JUNTA REGIONAL. DE ADQUISICIONES· 
,y ENAJENACIONES DE BALEARES 

E:..:pctUllnte· núm. 11-8-li1S 

Ten1enílo que enajenar esta Junta 
40.000 l~ilogTamos de salvadodal AI
mac~n U.legional de Intendencia de 
Palma y 8.500 del Almacén Local de 
Mahón, se admiten ofertas hasta <las 
40ccrhoras, del día goda los corrieñ~ 
tea, en la. Secretaría de esta Junta. 
(edific10de Intendencia), en donder 
se hallarán de manifiesto los pUs
g.os de, condiciones los alás hábiles. 
de -diez a. trece horas. 

Palma,' 5 dé juliO, d~ lW>t. 
aelentísimo Sr. General Gobernador JUNTA R'lllGIONAL DE ADQUISICIONES 
Militar de Mallorca (Para,cio de la ENAJENACIONES DE BALEADES Núm. 9W 
A~mudaina), se efectuará -la 'subasta 

P. 1-1 

de 1.I)¿;1S·,Qm. latía hOrnos, 7.864 Qm, ~lento ~l1rn. ¡s.A. Ó •• 5tJ 
~ ... 1\ñ1\o ranchos y 3mO Qro,. paja piens')' , HOSPITAL JnLIT~ l>1I :M4LA.GA 
11" para el Almacén Regional de Inten· . El dia 10 de agosto próximo, a las 
'~;dencía de Palma; 672' Qm. letía har once 'horas, en el despacho del Ex- Hasta las aoce horas los días 19 "1 
. nos y 781 Qm. paja pienso para el Al- celentisimo .Sr. General Gobernador 21 mes actual, eh primera. y segunda 

macén Local de Mahón;' 338Qm: letía 'Militar de Mallorca (Palacio de la convpcatoria, se admiten" ofertas 801'
horllOs, 2.6~5 Qm. letí'a ranchos ''1 Almudaina), se ('lfectuará la segunaa t!.culos almacenables, y. día. 23 articu. 
870 Qm .paja pienso para el Dep'ósito ¡¡ubasta: de carbón vegetal guardias los com:pra. díaria a suministrar agos. 
de Ibiza, y 681 Qm. de letía ranchos temporada invernal 'l9W.57 a. raZ'ói:i . to :próximo. Detalles, en la. Adminis
en .1a PeniteUCliarla Militar de La. de 950 .Qm. para el Alma.¿én Régio. f,ración. , 
:~J:~á;OSd:1~!o~fldet condlcio1'les se nal de Intendencia de Palma, 710 pa- !Málaga, 6 'd,e jp.lio d,e 100&. 
t i d m es o en la -Secre- ra el Almacén Local de Mahón y 400 
ar a ~ esta Jun.ta (edificio de ¡n.· para el DepÓSi!O ,de Ibiza. Los pue: 'Núm. 942 _ P. 1-1 

CIT~ EL NUMERO ASIGNADO A SU ANU NeIO EN ESTA SECCU)N AL AVISA~ ILA 
. ¡REMESA PA~A SU PAGO Á. ESTA' ADMliNISTIRACION _ 

~AVISOS 
~'>IiI hlll!_ ii!o~~ii¡¡¡:!in ~'j¡¡-
. \ . 
'SI EN EIJ PLAZO' MAXÍMO DE QU'mOE DIAS NO OBTIENE ACUSE DE RECIBO 

DE LAS REMESAS EN, METALIOO QOE EFEOTOEr' A ESTA ADMINlSTRAOION, 
.' I • REITERE SU AVISO . . 

------------~------~------------~----~--------------~--~-.~...,..,-
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10 de julio de 1956 D. O. núm. 15!, 

'DIARIO OFICIAL 
DEL 

-MINISTE~IODEL EJERCITO 
.lo y 

Colecci?n ,L~gislativa del Ejérci'o ... 

OFICIALES {trimestral 

Al DIARIO' OFICIAL Y Colección 
r."gi.slativa ,.. ... ... o" '" 

M DlJíRW OFICIAL o.. o.' ••• ••• • .. 

A la COl(t(lJfón Legislativa .• ~ ... 

55,00 pesetas, 
iS.(lO 
10.ílU 

~~RTICULARES (semestre). 

Al DUR'O OFICIAL 'U COlecci6n 
bel1is/,att,1U¡' .• -: ... .:. ... ... ... • ••. 

Al DrARIO OI'ICIAL ••• ... ••• .'>. .. : '0' 
A la COi,ecci6n LefJislattva ... : .. 

110.00 peseta" .• 
iln.Oíi 
20.00 

EJEMPLARES SQE;L:rOS 

Nt~mero de~ DlARIO OFICIAL del dio. ..• ... ... •• ... ... . .. Ó. '15 pesetas.' 
1.50 Nllmero del DlAIUO OFICIAL. atrusudo ... o .. , ., ... ,'. ... • .. 

Cuadol'p.o de la. Cotiledón Legislattva ha.sta 16 pá.g1~a.s •••• 1,S!) 

1,IliJ Ilnvfotl a pro\'1nciae. eerán aumentadlliJ en ,l.01l JWllt'tal!l en ~da paqnetG POl:' frAnqUeO oerUftCllllo. 

,'A N U N\C l'::. O S .. 
, . 

En la. Sección de Adquls1c[o.n~s-'C.0ll:cUl'SOS, la linea o., ••• 8;00 pesetas; 

Lila suscripciones .1 DiABlO O e a.ilmitirán, ooma 
mínimum, P(Jl' un trimeetre ID' e~ T un l!61Jlestre l!l.S 
pll.rtl(lUlnfes qUe /lome eró de enero, "bril, 
¡ulio 11 Iwttl hre. A lllo~ que se agan lÍn coincidir oon 1118 .Itad.., foohllll,' no !le aervmtu n(¡meroll IItrlloUdOll ni !le hfl.:ri. 
des(mento Rllfuno en 1011 precios fijadOll, ~., 

• en .ulJ(lripción dilo 1011 Cúe~. Centro. y De--
11 DrAnIO OnC1lAú, liS! oomo l&s es par& 

n del número de eiemp'llL de~r'll 
.. Mtll AdminilltraClón DlA. 28 
EN OU13I FINAL! O QUE 

NADO yll que lDlOI o el IIl\r'I'ieio d6 
!!Jempllres e un tomo trlmel!trfl' del 'DUBIO OnOIAL NO 
SE ADMITEN BAJAS oon efecto JllIrll el •• 

·LA Ooleooión lAgulatilJll 4,1 J(inUt,río 1M OI'U 
-fqima<le. w~ tomoll aMlIlee; por tII,¡ motivo, . t". 
olone. " dicha pulllt'¡¡¡¡clón, aunque '1'1 .atlljagan po~ tmll<l" 
tres o lom"tre. adftlantado,. han de ler a un tomo cóm711eto, 
y 1M que lIl\ efectúen ,in ooinOldir 001l... el nrinoipÍo del 
;,tlo han de .~tj.t&eer lo~ trimestre. irlJ,nlJ(lul'I'ido!l ¡fuI mis
mo, .entrí'lí!.ndo~e .. eatOll llu!orir¡tores 105 oo.mórnolS publioa.
dolS del tonw .1 qlle la.' lIuIWrllllli6n lió oontrfj!. 

I.lo~ PIII!'OJ de todas' el I!e harán o 

1tOl:' &n o 'f fIEl 2~ ilel mes 
icen. v, t1 lIn fondlll J>or 

mdiUr' el número. 'f 111, punto en tlue rué 
, WíPuecLu v nmni'ro dll 1, IlUleriJ)cióin que l!'I .oon", 

LoíI Cuerl)t)l, l)f)f!í'lllMMlfi,I ,., Auwldt.¡l;;¡¡ 1.\0 rem/lll\l¡o 
lit! r.utllllfJMlt.mMW OlI.'UldlldMo po¡¡: ~ún OOD:1:<l1ffil. ¡¡UIlII 
mibitm 101 éIil'lIOII 1M OOtlduoto a. ,1* .1. Cil'ltr~ Mi· 

litlll'. o de aouerdo con 10 dil'llu!lIIto en 1& o Orden oirolllu d. '. 
1J7 de octubre de 11M4 (cC. L.:t num. 00ll, o d~tlLlUellw •• 

Lila retlllllUlCione. de numerOll o p,1i1llt0ll. de ato Pillo 
blicIMliOIHl8 que h.vlln dejado M recibir !UII telluta. 1Iut
eriptorell IIl\rm lltendidu grAtuitamente lIi e hacen por. .. 
arito en lOll plllZOil r.ucuientell: - , 

En M&drid la «el DIUIO On dentro '(\"6 l~. a.II 
dI'!I.S ,¡muen ! 1... lt. OOlfCOI K ,uorlJ!" 
latil1ll, Éln li¡ero I)t!, de 001' Il\lbh~ 
ot.do en DlIlt MOOII'l'UlO DIJ¡EnROl'tO 
el ..viso re¡¡Arto,. _ 

En 1)rovmeu.1I lió entendérm lIlDpliadOll 10. a.nterioret 
pl&l':oS & (J('h,¡ díD, En IlIs nllliZlI! de n¡¡.lellTel y Marra&-
00II, el pitillO será d6 quinoo díu; 00 veinte, en CAU .. rtu¡ 
de treinta., "en Guine¡¡. v POIKIlione¡¡ de Mrica., y d6 do. me. 
RIS' p.r" lu .UICl:'lJXlÍOllea del extranjero. • 

Despuéa d6 1011 plllWl indict.dOll, no .tendi(¡~ ~ 
tnitA!r roolllm&cionel T que lIl\ ilel"i'In.¡p. 

fJ1: IU 1m'PIlrtej.. f¡<\IIetu ejemp!J.f 
101.\1., o pliego LlIl1l1lat'll/l, mÍl 

.¡. por frJIUqueo 00 o, no lirviéndostl ooutrl 

Al hlUlet' JXl~~ de Dr.l"lIOI OVIOtWlIIl, debe ind)CIIt'I& 
el nUmero (fue te d(\~ f que ea el d6 o~d(ju firtnrado en 
todu !lua ¡¡km.... & lul. dé !le 61 afio • 1.1111'1 ,JI,!'tí'l!J¡o 
IlDwle. f en 101' plíí'll<úII de ('01 'üfg\'I4t1i1l1 l 1... '* 
gmlll Que <lOllljJl'illlden el plil!J1:o 06 qUIl ~ o.tllltltlu •• 
n¡'¡!lIt'fU u.H Ápóndioo en.11 CJl,IO, como .1 &ilo ... que 
®fl!1!!8IlOnden. 
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